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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

D espachos telegráficos relativos al v iaje de S . M .  
el REY (Q. D. G.).

S antiago  28 Julia, 1 \ mañana.—Ministro d e  Gra
cia y Justicia al Presidente del Consejo de Ministros: 

«El Jefe superior de Palacio me dice lo que 
sigue:

«El Excmo. Sr. Presidente de la Facultad de la 
ileal Cámara, á las nueve de la mañana de hoy, me 
dice lo siguiente:

«Excmo. Sr.: S. M. el Rey ha pasado bien la no
che, y continúa sin novedad. Lo que tengo la mayor 
satisfacción en participar á Y. E. para su conoci
miento.»

Santiaco 28 Julio, 7 larde.— Ministro de Gracia 
y Justicia ai Presidente del Consejo de Ministros:

«El Excmo. Sr. Jefe superior Ge Palacio me dice 
lo que sigue:

«Excmo. Sr.: El Excmo. Sr. Marqués de San 
Gregorio, Presidente de la Facultad de la Real Cá
mara, me dice á las cuatro y media de la tarde de 
hoy lo siguiente:

«Éxcmo. Sr.: S.' M. el R ey  continúa sin novedad.» 
Esta tarde ha paseado S. M. por la ciudad y sus 

afueras.»
. Lo que tengo la satisfacción de participar á Y. E.,

1 y la de añadirle que aun cuando ha sorprendido á 
los habitantes de esta ciudad el paseo que por sus 
calles se ha dignado dar S. M., y que no esperaban, 
pronto le ha rodeado un gentío inmenso, prodigán
dole las mayores demostraciones de afecto y vito
reándole con caluroso entusiasmo.»

S antiago 2 8  Julio, 2 0  tarde. — Gobernador al 
Presidente del Consejo de Ministros y Ministro de la 
Gobernación:

«S. M. el R ey  sigue perfectamente de salud, y en 
este momento ha salido á dar un paseo en carruaje 
descubierto, acompañado únicamente del Jefe supe
rior de Palacio y el Alcalde de la ciudad. A pesar de 
ignorarse su salida, ha sido calurosamente vitoreado 
por todos los puntos que ha pasado, viéndose instan
táneamente las casas adornadas con lujosas colga
duras. A su regreso era esperado en todas las ca 
lles, recibiendo las más espontáneas y entusiastas 
demostraciones del vivo cariño que cada dia se gran
jea entre estos habitantes.»

M I N I S T R O  D E  U L T R A M A R

REAL DECRETO.
Queriendo dar una prueba de mi Real aprecio al Contra

almirante de la Armada D. José Malcampo y Monje, Mar
qués de San Rafael, como recompensa de sus relevantes 
merecimientos en la expedicion de Mindanao de 1861 y en 
la de Joló de 1876,

Vengo en hacerle merced de Título del Reinó, con la 
denominación de Conde de Joló, Vizconde de Mindanao, 
para sí, sus hijos y sucesores legítimos; sustituyendo esta 
concesión á la del título de Conde de Mindanao que le fué 
otorgada por mi decreto de 18 de Diciembre de 1876, el 
cual queda sin efecto.

Dado en Gijon á veinte de Julio de mil ochocientos 
setenta y siete.

ALFONSO.
El Ministro de Ultramar,

CE’i & t é i í a l  M a r t i n  d e  H e r r e r a . ,  t

: M I N I S T E R I O  DE L A  GUERRA.

R E A L  ÓRDEN.

Excmo. S r.: He ciado cuenta á S. M. el R e y  (Q. D. G.) 
de la comunicación que Y. E. dirigió á este Ministerio 
en 18 del actual participando que el Oficial primero del 
Cuerpo administrativo dei Ejército D. Manuel Barta y 
Yarza, que se hallaba destinado en el parque de Artillería 
de esa plaza como encargado de efectos, ha desaparecido, y 
que en su virtud ha dispuesto la instrucción de la oportu
na sumaria; enterado S. M., ha tenido á bien resolver que 
el indicado Oficial sea baja en el Cuerpo referido, publicán
dose esta disposición en la G a c e t a  oficial para que llegue 
á noticia de todas las Autoridades y no pueda el interesa
do presentarse con un carácter que ha perdido con arreglo 
á las instrucciones vigentes; sin perjuicio de la responsa
bilidad que haya lugar á exigirle por el resultado de la 
sumaria mandada instruir con motivo de su desaparición 
si.se presentase ó fuere habido.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 27 de Julio de 1877.

• Marcelo de A zeárraga.
Sr. Capitán general de Aragón.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ÓRDEN.
Excmo. S r .: Remitido á informe de la Sección de 

Gobernación del Consejo de Estado el expediente promo
vido por José de Cabo y Cabo, alzándose del fallo por el 
que la Comisión provincial de Yalladolid declaró exento 
del servicio militar en el segundo reemplazo de 4875 por 
el cupo de Yillalon á Ricardo M artínez M adrigal, la ex
presada Sección ha emitido en este asunto el siguiente 
dictámen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el expediente 
promovido por José Cabo, padre de Alejandro, mozo ads
crito al segundo reemplazo de 4875 por el cupo de Yilla
lon, alzándose contra el acuerdo en que la Comisión pro
vincial de Yalladolid denegó la solicitud en que el recla
mante pedia se declarase la nulidad del certificado de exis
tencia en el ejército de Antolin Martínez Madrigal, que 
ocasionó la exención del servicio m ilitar de su hermano 
Ricardo por el cupo de Yiilalon y reemplazo de 100.000 
hombres.

Este mozo el dia de la declaración de soldados, alegó ser 
hijo de padre pobre que tiene otro en el Ejército sirviendo 
por su suerte, y el Ayuntamiento lo declaró soldado; con
tra cuyo acuerdo reclamó en tiempo para ante la Comi
sión provincial.

Esta Corporación en 47 de Noviembre de 4875 revocó 
el fallo del Ayuntamiento y declaró exento á Ricardo Mar
tínez Modrigal, porque justificó debidamente que su her

mano Antolin, procedente de la clase de quintos, se halla
ba sirviendo en Cuba el 3 de Octubre, dia señalado para 
el goce de las exenciones en el segundo reemplazo de 4875.

En virtud de haber sido declarado exento Gregorio 
González Panero, que había obtenido el núm. 10en la pri
mera edad de dicho reemplazo, fué llamado á cubrir su 
cupo Alejandro Cabo Gómez, procedente de la segunda re
serva de 1874, por cuya razón en 4.° de Junio de 1876 
acudió su padre José Cabo á ia Comisión provincial pi
diendo que se declarase soldado á Ricardo Martínez Ma
drigal, fundándose en que había sido reputado exento me
diante la presentación de documentos falsos.

En 25 de Setiembre la Comisión provincial denegó la 
instancia de que se ha hecho mérito, teniendo en cuenta 
que el fallo que dictó respecto á Ricardo Martínez Ma
drigal no podía revocarse legalmente; no obstante, dejó 
á salvo los derechos que pudieran corresponder al agra
viado. Contra este acuerdo, notificado en 46 de Octu
bre, acudió en 27 dei mismo mes Jom Cabo y Cabo ante el 
Ministerio del digno cargo de Y. E. reproduciendo lo ale
gado en la Comisión provincial, y pidiendo se revoque el 
fado en que se declaró exento á Ricardo Martínez Madri
gal por no haber justificado la exención alegada.

La Comisión provincial en su iufurme sostiene su 
.acuerdo. .

Obran en el expediente las certificaciones siguientes: 
primero, úna (al folio 10) expedida por el Comandante, se
gundo Jefe dei batallón de cazadores de Antequera en Cu
ba, en la que se expresa que Antolin Martínez Madrigal 
servia en dicho cuerpo el dia 3 de Octubre de 1875; segun
do, otra (folio 11) del Capellán párroco castrense de dicho 
batalion, en la que se manifiesta que Antolin Martínez 
habla fallecido de disentiría crónica el 2 del mismo mes y 
año; tercero, otra (folio 12) del segundo Jefe de la Coman
dancia central de los Depósitos de Ultramar, en la que 
en 22 de Abril se dice que dicho soldado consta en las re
laciones de fallecidos sin ajustar, como muerto el citado 
dia 2 de Octubre; y en otra de 5 de Setiembre de 1876 se 
explica su equivocación, fundándola en que no teniendo 
noticia en 3 de Octubre del fallecimiento de Antolin Mar
tínez había pasado revista de presente.

El Gobernador informa en sentido favorable al recur
rente,

Yista la ley de Reemplazos vigente:
Considerando que el fallo de la Comisión provincial de

clarando exento á Ricardo Martinez Madrigal no pudo 
causar estado, porque dicha Corporación lo dictó con vista 
de documentos que luego resultaron inexactos ó equivo
cados:

Considerando que Alejandro Cabo no pudo reclamar el 
fallo hasta que tuvo noticias ciertas de la inexactitud de 
los documentos que le sirvieron de fundamento, y que sólo 
desdeesa época debe contarse el plazo que señala el artícu
lo 136 de Ja léy:

Considerando que se ha justificado debidamente que 
el dia 3 de Octubre Ricardo Martinez no tenía ningún 
hermano sirviendo en el Ejército, circunstancia p o r  la que 
no procede la excepción que alegó ante el Ayuntamiento;

La Sección es de dictámen qué debe revocarse el fallo 
apelado y declarar soldado al mozo R icard o  Martinez Ma
drigal, él que debe ingresaren el Ejército, dándose de baja 
al. que,por numero le corresponda.»

Y habiendo tenido á bien S. M. el R ey  (Q. D. G.) resol
ver de conformidad con el preinserto dictámen, mandando 
que esta resolución se. publique para que sirva de regla 
general en casos análogos, de Real orden lo digo á Y. E. 
para s*ü conocimiento y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años/Madrid 18 de Julio de 1877.

Lope Gdsbert.
Sr. Ministro de la Guerra.
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ADMINISTRACION CENTRAL

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

D ir e c c ió n  g e n e ra l d e  Aduanas.
Circular.

Por Real orden de 24 del corriente que el Excmo. Sr. Mi
nistro de H acienda lia comunicado á 3a Dirección general de 
Im puestos, y de la cual se da traslado á  la de mi cargo, entre 
o tra s  cosas se dispone que desde í *  de Agosto próximo se co 
bro ponías Aduanas doble el derecho transitorio sobre los ar
ticules que especifica el art. 43 de la ley de Presupuestos de 11 
dei actual.

En su consecuencia, esta Dirección general ha acordado 
comunicar á V las siguientes prevenciones:

i*  Que desde el día 1.* del próximo Agosto esa Aduana 
principal y subalternas habilitadas para el despacho del ca
cao, la canela, el azúcar, la pimienta, el té, el ca fé , el 
bacalao y el pez palo, exijan en concepto de recargo municipal, 
según la" autorización á que se refiere el art. 43 citado, á los 
efectos que el mismo indica, una cuota igual á la que como 
impuesto transitorio sobra aquellos artículos señala la tarifa 
número 2, adjunta á la ley de 21 de Julio de 1876, ó sea doble 
el impuesto transitorio que en la actualidad se cobra respecto 
de los artículos mencionados.

2.a Que en los aforos de estos artículos se liquide por las 
Aduanas en las declaraciones el expresado recargo municipal, 
como el referido impuesto transitorio, en renglón separado.

3.a Que asimismo en los libros de contratación é interven
ción se aumente una casilla para tomar razón del indicado 
recargo municipal, con objeto de que con completa separación 
se lleve'la cuenta de lo que por este concepto se recaude.

4.a Que igualmente en las certificaciones semanales de in
gresos , estados de valores y  demás documentos de contabili
dad, se exprese con toda distinción, en casilla ó renglón es
pecial, L> recaudado por dicho recargo municipal y que figure 
contraído y pendiente de ingreso; entendiéndose esto sin per
juicio de lo que en lo relativo á la cuenta da rentas públicas 
disponga como asunto de su competencia la Intervención ge
nere! de la Administración del Estado.

La Dirección encarga á Y   se sirva avisar á vuelta de
correo el recibo de la presente, y haber dispuesto lo  conve
niente á su exacto cumplim ento. Dios guarde á Y  muchos
años. Madrid 27 de Julio de 1877. =  Juan Cavero. =  Sr. Jefe 
económico y Administrador de Aduanas de.....

Dirección del Tesoro público y Ordenación general 
de Pagos del Estado.

Esta Dirección ha dispuesto que el día 30 del corriente se 
satisfaga en la Tesorería Central á los contratistas por ser
vicios de guerra, obras públicas y otros conceptos el resto de 
los oré litas comprendidos en la relación del sétimo grupo, ter
cera e-jsrta. parte, con el núm. 170 de presentación, los núme
ros del 171 al 194 y parte del 193.

Madrid £8 de Julio de 4S77.— E1 Director general, E che- 
ñique.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre

san á continuación para el dia 1.° del próximo Agosto, de diez 
á dos de la tarde:

Intereses de obligaciones generales per ferro-carriles, pri
mer semestre de 1877, segunda mitad, bolas números 85 á 40 
inclusive de s o rte o , que comprenden los millares 68.001 al
69.000, 9i 001 al 98.000, 5.001 al 6.000, 86.001 al 86.009, 89.001 
ai 30.000, 42.001 ai 43.000, 19.001 al 80.000, 17.001 al 18.000,
68.001 al 63 000, 91001 a! 93.000, 76.001 ai 76.000, 7.001 al
8.000, 4-7.001 al 48.000,. 38001 al 33.000, 79.001 al 80.000 y
14.001 ai 15.000 de la numeración de entrada de los resguardos 
de depósito.

Madrid 83 de Julio de 1877.=»El Director general, Cáelos 
Grotta.

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex
presan á continuación para el dia 1.® del próximo Agosto, de 
diez á dos de ia tarde:

Intereses de resguardos no depositados, primer semestre 
de 1877, facturas números 761 al 810 de señalamiento.

Madrid £8 de Julio de 1877.=E1 Director general, Cárlos 
Grotta.

Tesorería Central de la Hacienda pública.
De orden de la Dirección general del Tesoro, el dia 31 del 

corriente, de diez de la mañana á una de la tarde, satisfará 
esta Tesorería Central las facturas de cupones de bonos del Te
soro de la primera emisión, vencimiento de 31 de Diciembre 
de- 1870, KCñaUMifls con los números del 372 al 383 de presen
tación y 872 á 883 de sorteo para el pago, importantes 52.893 
pete tas.

Madrid 28 de Julio de Í877.==E1 Tesorero Central, Francis
co de Ge i o cachea. ■

Junta de la Deuda pública.
Estado demostrativo del resultado déla subasta celebrada en este 

día para la adquisición de créditos de la Deuda del Tesoro 
procedente del material, coa arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 1.* dé la ley de 3 de Agosto de 4851, y con sujeción á 
lo preve nido en los 33 al 36 de la instrucción del mismo mes 
y año, confirmada por la ley de Presupuestos de 21 de Julio 
último.

PROPOSICIONES PRESENTADAS.

SUJETOS 
que han hecho las proposiciones;

IMPORTE 
NOMI NAL.  

Reales vellm.

CAMBIO. 

Rs. m.

D. Abelardo Estéban...............
E l m ism o...................................... ..
D. Manuel Guardia........................

5.073*47
7.520

20.000

99*98 
99 99 
99*90

PROPOSICIONES ADMITIDAS.

Nominal.
INTERESADO. w -

Pesetas.

Cambio.

Pesetas.

Efectivo.

Pesetas.

D. Manuel Guardia. 5.000 
D. Abelardo Estéban 

(parte de 1.268*29 
pesetas)............. 213*3'

5.213*3"

99*90

1 99*98

l

4.995

243*33

6,208*33

Madrid 28 de Julio áe 4877.=Ei Secretario, Santiago B a - 
l!estercs.*=V.° B.*=*E1 Director generalf Presidente, M al- 
donado.

Estado demostrativo del resultado de la subasta celebrada en 
este dia para la adquisición de créditos déla Deuda del T e
soro procedente del personal, consiguiente á lo prevenido en 
la ley de 31 de Julio de 1855.

TIPO Á QUE SE HA VERIFICADO LA SUBASTA CON ARREGLO k LA 
ÓRDEN DEL GOBÍERNO DE LA REPÚBLICA, FECHA 28 DE MARZO

de 1873: 5 ®  p e r  lO O .
Proposiciones presentadas.

IMPORTE
SUJETOS NOMINAL, 

que han hecho las proposiciones. Rea¡e$ vellón

CAMBIO. 

Rs. vn.

D. Ignacio de Tró y Ortolano. 89,809*04 55
D. Enrique Tort................... 440.ÜQ0 52*50
D. Cándido Castellanos... . 403.000 53*35
D. Bernardo Brieva............. 5.055*24 50 99
D. José Carrasco................... 42.14883 51
D. Federico Rodríguez 90 000 50*85
D. Rarnon G arcía ............... . . . . . . 90.000 50*80
D. Ramón Matos................... 540.000 50*91
D. José C arrasco... . ........... 58 742*27 50*90

90.000 50*90
D. Antonio González........... 425 356*65 54*20
D. Felipe N ava..................... 42.250 04 57
D. Basilio de la Presilla... 461.000 49*90
D. Aur alian o G il................. 64.000 52
D. Miguel Rodríguez:. . . . . 4.341*66 53 49
D. Pedro de la Q uintana... 70.05393 54*85
D. José de Sorarrain. . . . . 42.268*08 51*99
D. Santiago T erán ............. 47.098*30 51*70
D. Juan Antonio del Mazo. ....... .. 60.932*59 52*25
D. Cipriano Calvo................ 30.658*09 50
El mismo................................ 27.000 50*70
D. Manuel Guardia.............. 403.92362 50*90,
D. Demetrio Almon&eid.. . . . . . .  o 400.000 53*45
El a isrno................................ 40638*34 52
El m ism o............................... . . . . . . 400.000 55*26
D. Jorge Arellano...............«, . . . .  . O 45.489*67 53
El mismo................................ 19.000 53
D. Francisco Jaim e............. 440.000 58*90
D. Joaquin D íaz................... 46.475*53 49*90
D. Martin Alm ela........ 100.000 55
D. Antonio González........... 85.267*92 57

P roposiciones admitidas.

Nominal. Cambio. Efectivo.
INTERESADOS. — — ■—

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

D. Joaquin D ía z ........... 4.418*88 49*90 2.055*32
D. Basilio de la Presilla 40.250 49 90 . 20 084*75
D. Cipriano Calvo . . . . 7.664*02 50 3.83201
El m ism o........................ 6.750 50*70 3.42225
D. Ramón García......... 22.500 5080 41.430 .
D. Federico Rodríguez. 22.500 50*85 44.441*25
D. José Carrasco (parte 

proporcional á la
fian za )....................... 43.042*50 50*90 6:638*63

D. Ramón M atos... . . . 22.500 50*90 44452*50
D. Manuel G uardia... . 25.980 90 50*90 43,224*27
D. Ramón Matos (parte

de 435.000 pesetas).. 40.435*39 50*91 20.585*68

205.741*69 404.466*66

Madrid 28 de Julio de 4877.=EI Secretario, Santiago B&- 
llesteros.=Y fc* B.®= El Director general, Presidente, Mal- 
donado.

Banco de España.
Conforme á lo que tiene acordado el Consejo de gobierno 

para llevar á efecto el canje de las carpetas provisionales por 
las obligaciones del Banco y del Tesoro creadas en virtud de 
la ley de 3 Junio de 1876, se anuncia al público que durante 
la próxima semana seguirán entregándose las referidas obli
gaciones en las oficinas del Banco (Atocha, 32), desde las d ez 
de la mañana hasta las dos de la tarde, por el orden que á 
continuación se expresa:

Lúnes 30.— Las carpetas representativas de las obligacio
nes números 431.701 á 461.000 série exterior, y  220.001 á
250.000 série interior.

Martes 31.— Las carpetas representativas de las obligacio
nes números 461.001 á 474.400 série exterior, y 250.001 á
400.000 série interior.

Miércoles L® de Agosto.— Las carpetas representativas de 
las obligaciones números 474.401 á 500.000 série exterior, y
400.001 á 500 000 série interior.

Juéves 2.— Las carpetas representativas de las obligacio
nes números 500.001 á 540.000 série interior.

. Viernes 3.— Las carpetas representativas de las obligacio
nes números 540.001 á 560.000 série interior.

Sábado 4.— Las carpetas representativas de las obligacio
nes números 560.001 á 580.000 série interior.

A dv erten c ia s .— 1.a Sucesivamente se anunciará al público 
el canje que habrá de tener lugar en cada semana.

 ̂2.a El Banco se encargará de cambiar las carpetas provi
sionales depositadas en el mismo establecimiento por las obli
gaciones respectivas sin necesidad de gestión alguna de los 
interesados. Cuando estos tengan por conveniente retirar sus 
depósitos firmarán en las carpetas el recibo de las obligacio
nes que se les entreguen.

3.a Las carpetas de la série exterior que contengan el sello 
de haber pagado el timbre francés se presentarán á los e fec
tos determinados en la regla 6.a de las acordadas por el Con
sejo de gobierno en 9 del actual en las oficinas del Banco 
(Atocha, 15), acompañadas de k s  facturas correspondientes, 
que se facilitarán al público en el mismo local.

Madrid 28 de Julio de 1877.==fíl Vicesecretario, Juan de 
Morales y  Serrano.

M IN IS T E R IO  D E  FOM ENTO.

Dirección general de Obras públicas, Comercio
y Mina s,

En virtud dél o  dispuesto por Real orden de 16 de Febre* 
id  último, esta Dirección general ha señalado el dia 26 del 
próximo mes de Setiembre, á la una de la tarde, para la ad
judicación en pública subasta de las obras que faltan termi
nar en la sección de Trujillo á.Logrosan, de la carretera de

tercer órden de plasencia á Logrosan, por su presupuesto de 
contrata de 276.107 pesetas 42 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por 3a 
instrucción de 18 da Marzo de 1852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
y en Cacares ante el Gobernador de la provincia; hallándose 
en ambos puntos áe manifiesto para conocimiento del público 
el presupuesto, condiciones y p ha nos correspondientes, con un 
anuncio que contiene el modelo a que han de ajustarse las 
proposiciones que se presenten, la eantiiad que ha de con 
figurase préviamente corno garantía para tomar parte en el 
remate, y  el procedimiento que se adoptaría en el caso de pre
sentarse tíos ó más proposiciones iguales y  fuese necesario 
celebrar una segunda licitación abaría  entre sus autores.

Madrid 23 de Julio d e l8 7 7 .= E l Director general interino, 
José de Cárdenas.

En v irtu d  de lo dispuesto por Real órden de 26 de Diciem
bre de 1876, esta Dirección general ha señalado el dia 26 del 
próximo mes de Setiembre, á k  una de la tarde, para ia ad
judicación en pública subasta de Jas obras de la sección com 
prendida entre San Vicente y el límite de la provincia de la 
carretera de tercer órden de Membrio á San Vicente, por su 
presupuesto de contrata de 44.471 pesetas 47 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 ríe Marzo de 1852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
y  en Badajoz ante el Gobernador de 3a provincia; hallándose 
en ambos puntos do manifiesto para conocimiento del público 
e l  presupuesto, condiciones y planos correspondientes, con un 
anuncio que con tiene el modelo á que han de ajustarse las 
proposiciones que se presenten, la cantidad que ha consig
narse préviamente como garantía para tomar parte en el re 
mate, y  el procedimiento que se adoptaría en el caso de pre
sentarse dos ó más proposiciones iguales y  fuese necesario 
celebrar una segunda licitación abierta entre sus autores.

Madrid 23 de Julio de 1877.— EI Director general interino, 
José de Cárdenas.

En virtud de 3o dispuesto por Real órden de 13 de Mayo 
de 1869, esta Dirección general lia señalado el dia 26 del próxi
mo mes de Setiembre, á la una de Ja tardo, para la adjudi
cación en pública subasta de las obras de la travesía de Mu- 
gardos en la carretera de tercer órden de Cabañas á Mugardos, 
por su presupuesto de contrata de 15.335 pesetas 52 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras púbneas, en el Ministerio de Fomento, 
y  en la Coruña ante e< Gobernador de la provincia; hallándo
se en ambos puotos de* manifiesto para conoeidiiento del pú
blico el presupuesto, condh-i-mes y planos correspondientes, 
con un anuncio que contiene el modelo á que han de ajustar
se las proposiciones que se presenten, Ja cantidad que ha de 
consignarse piév lamen te como garantía para tomar parte en 
el remate, y e'1 procedimiento que se adoptaría en el caso de 
presentarse dos ó más proposiciones iguales y fuese necesario 
celebrar una segunda licitación abíena entre sus autores.

Madrid 23 cíe Julio de 1877.=E lD irector general interino, 
José de Cárdenas.

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 10 de Julio de 
este año, esta Dirección general ha-seña lado el dia 29 dei p róx i
mo mes de Setiembre, á la una de la tarde, para la adjudi
cación en pública subásta de las obras de terminación del 
trozo 3.® de la carretera, de tercer órden de Moiins de R ey  á 
Caldas, comprendido entre Sabc-iell y Sen man a t, provincia de 
Barcelona, cuyo presupuesto imp-mla 265.770 reales 61 cén
timos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1832, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
y  en Barcelona ante el Gobernador de la provincia; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto para conocimiento dei público 
el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, con un 
anuncio que contiene el modelo á que han de ajustarse las 
proposiciones que se presenten, la cantidad que ha de consig
narse prévi&iñen te'com o garantía para tom ar parte en el re
mate, y ei procedimiento que se adoptaría en el caso de pre
sentarse dos 'ó  más proposiciones iguales y fuese necesario 
celebrar una segunda licitación abierta entre sus autores.

Madrid 23 de Julio de 1S77.=*=E1 Director general interino, 
José de Cárdenas.

En virtud de lo d isp uesto  por Real órden de 26 de Enero 
de 1867, esta Dirección general ha señalado el dia 29 del próxi
mo mes de Setiembre, á Ja una de k  tarde , para la adjudi
cación en pública subasta, de las obras del trozo 1.® de la car- 
T etera de tercer órden cíe Cariñena á La Almunia, en la pro
vincia de Zaragoza, cu yo p resu p u esto  de contrata asciende á 
202.511 pesetas 77 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
'instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid ante ia Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
y e n  Zaragoza ante ei Gobernador de la provincia; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto para conocimiento del públi
co el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, con 
un anuncio que contiene el modelo á que han de ajustarse 
las proposiciones que se presenten, la cantidad que ha de con 
signarse préviamente corno garantía para tomar parte en el 
remate, y el procedimiento que se adoptaría en el caso de pre
sentarse dos ó más proposiciones iguales y fuese necesario 
celebrar una segunda licitación abierta entre sus autores.

Madrid 23 de Julio de 1877.«=Ei Director general interino, 
José de Cárdenas.

En virtud de lo dispuesto por R eal órden de 9 dé Febrero 
de este año, esta Dirección general ha señalado el dia 29 del 
próximo mes de Setiembre, á la una de la tarde, para la ad
judicación en pública subasta de Jas obras que faltan ejecutar 
en la segunda sección de la carretera de tercer órden de Por- 
tell á Alcalá de Chisvert, provincia de Castellón, cuyo presu
puesto de contrata asciende á 239.892 pesetas 40 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 4852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
y en Castellón ante el Gobernador de la provincia; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto para conocimiento del públi
co el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, con 
un anuncio que contiene el modelo á que han de ajustarse las 
proposiciones que se presenten, la cantidad que ha de consig
narse préviamente como garantía para tomar parte en el re
mate, y  el procedimiento que se adoptaría en el caso de pre
sentarse dgs ó más proposiciones iguales y fuese necesario ce- 
brar una segunda licitación abierta entre sus autores.

Madrid 23 de Julio de 4877,^=E1 Director general interino, 
José de Cárdenas.
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M IN IS T E R IO  O E  U L T R A M A R .

B A N G O  E S P A Ñ O L  D E  L A  H A B A N A .

s «  s i ím o io »  e «  la ta rde 4e! sábado §3 de Junio de 1877.

A C T IV O .

4.400.800*42

5.439.971*80

9.659.528*80

PESOS FUERTES,

S Idem billetes del Banco
j Idem id. de las Sucursales . . . . . .  . ,  * . . ............ , ........
* Idem id . del em préstito  de 5 m illon es  de pesos 

fuertes.......................................................... ............... ..

3 e00 536*80 
535

i . 538.900

i Vencim ientos hasta $ O ro............ 452.44843
/  tres m eses.......... .... i B ille te s ............ 6.425.480 91

I Idem de tres  á seis i O r o . . . .............  78.798‘34
I m e s e s . ....................... i B illetes ............ 2.702.80140

I A más tiem p o .
j O b ligacion es  del T esoro al 6 por 100 ..........................
/E m p réstito  de pesos fuertes 20 m illones.................

6.877.929*06

2.781.599*74

6.516.415*50
1.868.500

9 540.772*22

i

XPréscamos con escritu ra ..................... ................................
¡Otras ob lig a c ion es ........................ ..................... ....................

jG aran tías  de la  H a- j Cuenta a n t ic u a .....................
| r ien d a .. . . . . . . . . . .  ( Contrato un ificación  d e
i  D euda....... .............................

\Doeum entos á cob ra r  por cuenta  a je n a . ..........................

1.844.666*67
ol6.949‘51

933.193‘66

257.060*24

10.243.501*68

1.190 253*90 

2.255387*30

23.348.674*68

245.272*44

8.864.627*76
4.446.719*80

Obligaciones pendientes de ¡ 
cob ro ..................................... !

i Con va ria s  f irm a s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  * . . . . . .
\ Con garantía  de accion es ..................................... ....................

180.028*09
65.244*35

til WuUUUVJitt uu ¿/v.

/ M atanzas........................... ..
iC ien fu egos............................. ..

.? P or c a p it a l , . ................. < Cárdenas..............................
í i Santiago de C u ba...................
i * B a gu a la -G ra n d e....................

l
l

l
l

l

500.000

S u cu rsa les ....................... .. •• \[ P o r  b ille tes  em itid os, j Qien fv,e™ g
25,965

2,825
28.790

f P or garantías,— Contrato 25 A gosto  1 8 7 5 . ................... ....
\ P or v arios  con cep tos .......... ............................ ..

43.239*46 
717.279*49 ■

1.259.308*95

uü*U/vjL rvst.
273.441*13-

1.295*14
400.000
938.476*53

1.500.000
46413.626*65

1.319.026*47

Operaciones de o ro : Cuenta de la H acienda . . . . . . . .  ..........................................................
rtínn o 1 RnnrtA UEnanA ("írd r\ nial . _ .............. . . . . . . . o »  . . . . . . .

Hacienda pú blica : Cuenta i Oanito] pe; — O ro . „ .
unificación de la Deuda. \ 

T esoro de la isla  de C uba: 
H acienda pública : Cuenta c 
Créditos h ip o te ca r io s .. . . .

Le a n ticip o  sin in terés............................... .............. . . , . ...........

A cciones a d ju d ica d a s ... . . 1.218*85

i Vi o vil i fifi o . ........................... ............. .. 10.287*90
P ropiedad es............... . , . .  • i F in cas,............... ............................................. .. 235.610*46

Gastos de todas c la s e s . . .  j1 Instalación............................................................ 62.767*48
245.898*36

i G enerales.........  ................................... , . , . ....................... .. ■194.009*05

256.776*58

90.488.123*73

C a p ita l. . , . . . . . . . . . . . . . . . .
Fondo de resorva  .»  . ,  „ . ,  „

P A S I V O .

8.000.000
674.343*85

62.092.746*60

Billetes e m it id o s .. . . . . . . , j P orerm ita  dsi B a n co . ......... . . . . . . .................................
í P or em isión  extraord in aria  de gu erra ..................

15.979419*95 
46.113.626*65

fj?t firi t ?!, K f" íí TT i o n t C H ,
3.739 95446 
7.409.942*09 

41.200

439.493*49
53 8.157* 98

/ Id ,'tu nip] T j ji"c .. . . . . . .  , •. . #. .

Depósitos sin in te r é s , . » , ,  i! BLU c ‘ era. ...- . . , « • • • .............

41.491 096*25

i( Ifjpifl del íY-y O X  , . . , . , ............ . , 4.000
681.351*42

86.011*25
648.645*86
257.084*47

. 1 A tra sa d o s ,. . . . . . . . . .  í 2 - nN"............  ................... ....
D iv idendos.______ . . . . . .  , 1 1 u lt ' . * • * ..............

{ C orrien te : 41. *— O r o . , . . , .................... ..

H acienda  pública: Cuenta de un ificación  de 3a Deuda.— Capitales.— B i l l e t e s , . , , .
C on íra io tíe recaudación  de enos.r¡bueioriCK . .................. ................................ ..................... ., ,

... i Cuenta aiii i cua * . _____________ _______ ____. . . . . . . . .

21.635
46.656*25

■ 68 291*25 
47.720

1,365.480*82

270.299*70

n acien a a  p u o i ic a : uueni-a 
■ de g a r a n t ía s , , . . . . . . . . 1 Contrato de u n ificad  un de la Deuda,— O r o . , . . . . . . . .

f Idem id . id. - B í f c l c s , . . . . . _____ . . . .  . . . . . . . . _____
270,401*20.

193*50

1.635.780*02
15.547*80

2.178.619*12
2.609.998*12

122.238*44
294.660*53

90.488.123*73

Intendencia de H aciend a  pú b lica : One rita de bonos. . ........................ .......................... ..
C orresponsales.. . . . . . . . . .
Intereses por co b r a r____
Idem  por liq u id a r ............
Ganancias y pérdidas...........

liaban?. 83 de Junio de 1 817— El C ontador R ís ’-íeo , B. r , :rVn lk o .-.V .*  B .'=»E ) D irector, P. A.,  José R am ón de lla r  o .

A D M IN IS T R A C IO N  P R O V IN C IA L

Intendencia de Ejército del distrito de Costilla 
la Nueva.

Para debido conocim iento del público se hace saber que los 
precios lím ites que han de regir en la subasta que se c e -  
Jébre el dia 9 de A gosto próxim o, á la una, de 3a tarde, para 
contratar el servicio de subsistencias m ilitares en la ciudad 
de Segovia por el término de un año, son los siguientes:

Pesetas.

R ación  de p a n   ..................................  0 4 7
R ación  de cebada.......... ..................... 0 50
Quintal m étrico de pa ja  . .  1*93

Madrid £6 de Julio de 1877.=José María de Manzanos.

Para debido conocim iento del público se hace saber que Jos 
precios lím ites que han de regir en la subasta que se celebre
el dia 9 de A gosto próxim o, á las doce de su m añana, para
contratar el serv icio  de subsistencias m ilitares en la ciudad 
de Cuenca por ei term ino de ua año, son los siguientes:

Pesetas.

R ación  de p a n ...........................  0 4 6
R ación  de cebada .........  ....................  0*62
Quintal m étrico de pa ja ................... 3*44

Madrid 26 de Julio de 1877.=José María de Manzanos.

Administración del Correo Central.

SECCION ¡DE [LISTA.

Cartas detenidas f o r  falta de franqueo el dia 27 de Julio.
Núm. 778 A nton ia  Ballestero.— Habana.

779 A m brosio V iilava .— H orcajo de Santiago.
780 Ana García.— Málaga.
781 B enigno Y iilafranca.— Santander.
782 B ibiana A rca .— Oñate.
783 César Ordax A .— Teruel.
784 Dolores Heredia.— Córdoba.
785 Eusebio Escribano. —Villafranca de los Barros.
786 Eugenio García.— San Sebastian.
787 Enrique Santos.— Toledo.
788 E m ilio  Campí.— Vitoria. %
789 Francisco Frutos.— E l Molar.
790 Francisco Pió Huerta,— Alm onaeid.
791 Facundo Martínez.— Logroño.
792 F rancisco Ferneci.— Alpedrete.
793 G. Santiago Oliva.— Santo D om ingo de S ilos.
794 G regorio M oreno.— A jofrin .
795 Julián Fernandez.— Zaragoza.
796 Juliana Cebrian.— Murcia.
797 Julián Cabrera.— Orgaz.
798 Joaquín Milans.— Ciudad-Real.
799 José Gano.— San Vicente.
800 José Nebot.— Zaragoza.
801 Miguel R ecaño.— Barcelona.
802 María Corté.—Cabrera. ■
803 Patrocin io Torres.— Pinto.
804 R afael Vázquez.— Betanzos.
805 Santos Vírente.— V illar de Frades.
806 Santiago Yeia.— Judes.
807 Vicente R ,om ego-a.— V alencia.
808 Valentín  Fuente.— Chiloeches.
809# Zacarías Bazo.— Ceuta.

M adrid 28 de Julio de 1877.== El A dm inistrador, M artin 
Botella.

Administración económica de la provincia 
de Santander.

Pliego de condiciones económicas ta jo  las cuales se anuncia para, 
el dia 16 de Agosto próxim o v en id ero , y hora de duce de su  
m anara, el rem ate para ¡a consírucrion  de las repisas de los 
halcones del edificio de la Casa-Aduana de esta ciudad , que 
se celebrará hoja m i presidencia , con asistencia dei Jefe de la 
Sección de In terven ción , el de la de Propiedades y del E scri
bano D . Urbano de A güero, en  virtud de Real orden de 21 de 
Junio último, por la cual se ha servido S. M. aprobar el nuevo 
presupuesto de £.000 pesetas , boj o cuyo tipo ha de verificarse 
el rem ate de dichas repisas y su construcción con la inspec
ción  del A rquitecto provincia l y su jeción  al presupuesto y  
pliego oe condiciones facultativas, q »e  formado p or el mism o 
estará de manifiesto en  esta Adm inistración de m i cargo,

1.a La subasta se verificará en el local de la A d m in istra 
ción  económ ica, bajo la presidencia del Jefe de la m isma, con 
asistencia del JHe de ’a Sección de In terven ción , el do la de 
Propiedades y  ante N otario público. E l dia y  hora* d e ,la  su
basta se fijará en los anuncios da la misma,- los cuales se pu
blicarán en la G a c e t a  y Boletín  de la provincia y  por car
teles.

2.a El tipo m áxim o para el remate será la cantidad de 2.000 
pesetas á que asciende el presupuesto de las obras, no siendo 
adm isibles las proposiciones que excedan dé dicha sum a.

3.a En el indicado dia en la prim era hora de la señalada 
para el remate presentarán los imitadores sus proposiciones 
con arreglo al m odelo que al final se expresa y  por m edio de 
pliegos cuya cubierta rubricará el portador, debiendo ser en
tregados ai Presidente, quien dispondrá se vayan num erando.

4.a A  las proposiciones ha de acom pañarse la carta de pogo 
que acredite haberse consignado en la Caja de Depósitos el 5 
por 100 de la cantidad á que asciende el presupuesto de las 
obras. A sim ism o exhibirán  los postores su cédula personal. 
Una vez entregados los pliegos, no podrán ser retirados ba jo  
ningún pretexto ni m otivo.

5.a Term inada Ja m edia hora m arcada para la adm isión  
de pliegos se procederá á su apertura y  lectura por el orden 
de su num eración, tom ándose nota-por el actuario de la su
basta.

6.a E l rem ate se considerará adjudicado á favor del que 
hubiese presentado la preposición más ventajosa para la H a 
cienda; pe?o no tendrá efecto ni valor alguno hasta que r e 
caiga la aprobación de la Dirección general de Propiedades y  
D erechos del Estado. Si resultaran dos* ó m ás proposiciones 
iguales, se celebrará, únicam ente entre sus autores, una se
gunda licitación oral durante 15 m inutos, adjudicándose el 
rem ate al que ofreciese m ayores ventajas; y  si d icha  licitación, 
no diese resultado, se adjudicará el rem ate al que prim ero hu 
biese presentado su proposición .

7 a Aprobada 3a adjudicación por la Superioridad, se p r o 
cederá á elevar el contrato á- escritura pública antes del oeta-
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vo dia, á contar desde el en que se le com unicase a l co n tra 
tista  la  aprobación; debiendo este depositar como fianza el 10 
por 100 de la  cantidad en que hubiese sido rem atado, cuya fianza 
dejará en garan tía  hasta  la recepción definitiva de tes obras, 
re tirando  el depósito que hubiese constitu ido para  to m ar p a rte  
en la subasta.

8.a Si el rem atan te  no se^ prestase al o to rgam ien to  de )a 
escritu ra , no diese principio á las obras en el plazo m arcado 
en las condiciones faculta tivas, ó bien abandonase el servicio, 
se tend rá  por rescindido el contrato á perjuicio suyo, que
dando adem ás sujeto  á las prescripciones de), art. 5.° del R eal 
decreto de £7 de Febrero de 1852, y  al 9.° del m ism o en cuanto  
á  la acción que contra él h a  de ejercer la A dm inistración .

9 /  E n  el caso de fa ltar el rem a tan te  á las condiciones e s
tipuladas, se le exig irá  la  debida responsabilidad  por la  v ia  de 
aprem io y procedim iento ad m in is tra tivo  de que h ab la  el a r 
ticulo 3.° de la ley de C ontabilidad, con en te ra  sujeción á  las 
disposiciones de la m ism a y 3a renuncia  abso lu ta  de todos los 
fueros y  privilegios particu la res.

40. Concluidas las obras © ontratadas se verificará la  recep
ción provisional por el A rquitecto de la  provincia, p recedién
dose con asistencia del con tra tista  á un  escrupuloso recono 
cim iento de ellas, y si resu ltasen  conform es con lo estipu la
do se levan tará  acta , que rem itirá  á la  Dirección general de 
Propiedades.

11. T erm inado el plazo de g a ran tía , que será de un  mes, 
se verificará la  recepción definitiva con la  m ism a form a que 
la provisional, y se dará  conocim iento á la  Dirección de P ro 
piedades para que se s irva  o rdenar la devolución de la fianza.

12. E l valor de las obras se abonará  al c o n tra tis ta  des 
pues que el A rquitecto encargado h aya  expedido certificación 
que acredite haberse ejecutado aquellas con arreglo á la s  con

diciones del rem ate, cuyo docum ento se rem itirá  á la  Supe
rio ridad  p ara  que disponga el pago.

13. Será de cuenta del co n tra tis ta  el pago de los derechos 
que ocasione el o torgam iento  de escritu ra , así como el coste 
de la  in serción  de los anuncios en  la  Ga c e t a ,

S an tander 24 de Ju lio  de 4877.=E1 Jefe económico, José 
Vázquez.

Modelo de proposición.
E l que suscribe, vecino e l e . . . . . .  en terado del anuncio^

presupuesto y  conoiciones p a ra  verificar las obras de cons
trucción de las repisas de dos balcones del edificio A duana d©r 
esta ciudad, se com prom ete á la  ejecución de las m ism as p o r 
la  can tidad  d e  (en letra).

(Fecha y  firma.)

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

A y u n ta m ie n to  c o n s t i t u c io n a l  d e  M a d r id ..
E n  cum plim iento de lo dispuesto en R eal orden de 17 del 

actual, de lo prevenido en el a rt. 68 de la ley m unicipal v i
gente, y  de conform idad con la  base 9.a del decreto de las C or
tes , sancionado por S., M., reform ando dicha ley  en  lo que se 
refiere á la  organización de la A sam blea de asociados, seg ú n  
la  R eal orden de 89 de D iciem bre ú ltim o, se h a llan  expuestas- 
a i público en la  Secre taría  del Excm o. A yun tam ien to  por e s 
pacio de ocho dias la  form ación de secciones de los co n tri
buyentes de esta cap ita l, de en tre  los cumies se han  de saca r 
á la  suerte 50 asociados, que han  de com poner d icha Junta* 
p a ra  el ac tua l año económico.

M adrid 27 de Ju lio  de 1877.=José D ieenta.

COMISION ESPECIAL DE EFECTISTAS.

Resultado obtenido en la subasta celebrada para Id amortización de títulos de Sisas de esta villa el dia 27 del corriente 
mes, en las Casas Consistoriales, ante la Comisión especial de efectistas.
Se han presentado á dicha subasta 2.699.020 rs. nom inales en 39 proposiciones, á los tipos desde 50 á 96 per 100, y han  

quedado admitidas las siguientes:

NOMBRES DE LOS PROPOMENTES. Valor nominal. Tipo. Sü IM̂ 0RTE-admitidos. ^  b________________________     ________  Reales. Cents.

D. Francisco González  .......................................... .............................. t. . .  . 2 640 60 320
D. Antonio Cruzado..................................................  2 6.560 61 3.845*60
D. Diego L ópez .................................................................. .................. . . . ..............  4 87.120 52*14 45.398*23
D. E duardo Hermenegildo Hernández.......................... . .  ............................, ,  6 44.000 63 23.320
D. A gustín  S a n z ................................... i .........................    3 66.080 53*75 35.5i8
D. José de la Hoz y  S ánchez ....................................................................................   .8  69.680 53*95 37.5§2‘36
E l m ism o ................................................................      5 78.720 53‘95 39.232*44
El m ism o .........................................        7 417.760 53 95 63.531*52
D. José M artin ez .................................................. ........ .. - .......................................  5 31.760 53‘96 17.137*69
D. Julián Paz............................      2 54.880 54*90 30.189*48
D. Victorino Somoza.....................................    1 40.560 56 5.943*60
D. Esteban Samaniego....................     * ............... 2  41.120 56 6.227*20
D. Agustín Sanz...............................................   4 41.760 56*05 23.406*48
D. Simeón T ornos - ...............................     7 88.480 57*40 50.787*58
D. Pedr© A lvarez .................    8  23.360 58 13.548*80
D. Enrique López P in to ............................................................................................ 4 55.840 58 32.387*20
D. Agustín S a n z ................................   2 80.080 58*05 46.486*44
E l m ism o ........................................................................................................    77.520 59*99 46.504*24
D. Manuel de C astro........................      6  12.000 60 7.200
D. Francisco Valle Diaz . . . .............         5 12.240. 60 7.334
D. E stébaa  Sam aniego.............................................     2 26.320 60 15.792
D. -Gabriel Suárez   ................................. . . ............     6 $9.120 60 53.472
D. Lázaro García.............................................................................    10 97.680 60 68.608
D. Angel Caso.....................     2 17.920 61 10.931*20
D. Victorino Som oza..............................        11 87.760 61 53.533*60
Y últim am ente del misino, parte de su segunda proposición del pliego 

número 7.............................      6 116.720 62 72.368*40

T o t a l e s ..............................................  115 1.399.680 800,033*64

E n s lt consecuencia, los in teresados com prendidos en la precedente relación  se p resen ta rán  en la  C ontaduría  del E xcelen 
tísim o A yuntam iento  desde el dia 6 del próxim o m es de Agosto, de diez d é la  m añana  á una de la  tarde, con los títu lo s  ofre
cidos, e r/la  form a prevenida en las condiciones de la subasta, para  rec ib ir el im porte  líquido do sus respectivas proposiciones, 
con fac tu ra  igual á la  de la p resen tada  en aquel acto; advirtiéndose que los in tereses qu« los citados títu lo s tienen devengados 
se abonarán  ai propio tiempo que el im porte de las proposiciones presen tadas, p rév ia  presentación de las carpetas correspon
dientes, en la form a o rd inaria .

Lo que se pone en conocim iento de los in teresados para  su inteligencia.
M adrid 27 de Julio  de 4877 .= E l A lcalde P res iden te , M arqués de to rn e ro s .  —3

A l c a l d í a  c o n s t i tu c io n a l  de B e n a g a lb o n .
D. A ntonio M artin Looez, A lcalde de esta villa. ^
Hap’o saber que se h a lla  vacante la plaza de Médico titu la r  

de la  m ism a por dim isión del que la obtenía, dotada con el 
sueldo de 1.500 pesetas anuales para  los casos de oficio y la 
asistencia de pobres; adem as podrá hacer las igualas corx los 
vecinos que m ejor le parezca-a fin de sacar una  buena d o ta 
ción. Los aspirantes p resen tarán  sus solicitudes en la Secre
ta r ía  de este A yuntam iento  en el térm ino de 30 dias que se  
les señala, con los docum entos necesarios al efecto.

ija/jo en Benagalbon 4 23 de Julio  de 4877 .= E l A lcalde, 
Antonio M artin .—Por su m andado, A ntonio Bravo.

Alcaldía constitucional de Burgos.
D. E duardo A, de B csson , Alcalde constitucional en car

gos de esta  ciudad. # y
Hago saber que el Excm o. A yuntam iento  aa esta  capital, 

que accidentalm ente tengo la h on ra  de p re s id ir , declaró sol
dados para  el reem plazo del E jército correspondiente al pre
sente año á los mozos R icardo  López Calleja, Juan  José L íb a 
no y Juan Santa  M aría, núm eros 36, 429 y 144 del sorteo de 
la  m ism a , los cuales no se presentaron en la caja de la  p ro
vincia en el dia señalado para verificarlo, por lo que la  Cor
poración m unicipal Ies ha declarado prófugos, de conform idad 
con' lo que se preceptúa en el a rt. 441 de la. ley  vigente de 
q u in tas , condenándoles á las penas establecidas en la m ism a, 
y  disponiendo se practiquen las diligencias convenientes para  
la busca y captura de aquellos.

E n su consecuencia ruego y encargo en nom bre de S. M. 
el R ey D, Alfonso XII (Q. D. G.) á tes A utoridades, así civi
les como m ilita re s , se sirvan  indagar lo conven ien tep a ra  la  
busca y cap tura  de los m encionados m ozos, rem itiéndoles á 
m i desposieion con las segurídades debidas p ara  los fines 
consiguientes.

Dado en Burgos á 24 de Julio  de 4877.—E duardo  A. de 
Besson.— Por m andado de S. S., José Rio y Gil.

A lc a ld ía  c o n s t i t u c io n a l  d e S a n  M a rtin  
de Valdeiglesias.

En cum plim iento de lo provenido por el Excm o. Sr. G ober
nador de esta provincia, se anuo cía la subasta  de la  adq u is i

ción de 42 fanegas de piñón negral y  30 de piñón a lb a r para  
sem brar 444 hectáreas en. l<v dehesa de V aldayerno , de esta 
jurisd icción , adm itiéndose proposiciones independien tes p a ra  
cada una  de las especies de piñón citado por las tasaciones 
respectivas de 700 pesetas, p ara  el prim ero y 400 para  el se
gundo; estando señalado para  su rem ate  el dia 3.1 cié A gesto  
dfcl^presente año, á las doce de la m añana, en la Sala  C o n sis
torial, an te  el A yuntam ien to  de esta  villa, bajo las cond ic io 
nes que estarán  dé m anifiesto en la  Secre taría  ele la  m ism a 
Corporación.

San  M artin de Y aldeiglesias 22 de Julio  de 4877.— Juan P . 
García López.-

A D M I N I S T R A C I O N  D E  J U S T I C I A

Audiencias territoriales.
Cáceres .

D. R afael de la  Puente  y Falcoa, P res iden te  de la S ala  de 
lo crim ina l de esta  Audiencia.

P or el presento se cita, llam a y em plaza á Victorio Gon
zález, cuyas señas personales se expresan  á continuación , ' el 
cual se fugó dé la cárcel de Ja ran d illa  en la  m adrugada del 48 
del corrien te  mes. para que en el té rm ino  de. 30 d ias se p re 
sente en la  referida cárcel en concepto de preso, y sujeto á la  
condena y responsabilidades que puedan im ponérseles en la 
causa que ae sigue an te  esta Sala en su contra y otros por 
hom icidio de Gasto Jaram illo  y Nicolás U rbano; apercibido 
que de no hacerlo le p a ra rá  -1 perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo se in teresa  y encarga á todas las A u to 
ridades civiles y  m ilitares y agentes de la policía jud ic ia l 
pera que dispongan se prcco. a con oí m ayor celo y activ idad 
á la lu fe a  y captura del referido procesado, y caso de ser h a 
b ido  so rem íta  en dicho o meento Je preso á- disposición del

Juez de primera instancia de Jarandilla con las seguridades 
convenientes.

Dado en Cáceres á 28 de Junio de 1877.=RafaeI de la  
Puente y  FaIcon.=Por mandado de S. S., Le sirtes de Acedo.

Señas personales.
Victorio González y González, natural de Valverde, vecino 

de Villanueva de la Vera, de 29 años de edad, casado, tabeiv 
ñero; sin  que consten otras circunstancias.

J u z g a d o s  m i l i ta r e s .
S antander.

D. José García Domínguez, Teniente Fiscal del primer ba
tallón del regimiento infantería de Cantabria, núm. 39.

Habiéndose ausentado de la plaza de Tudela (Navarra) el 
soldad© de la cuarta compañía del segundo batallón de este  
regimiento Marcial Dias R íos, á quien estoy sumariando por 
el delito de primera deserción;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente cito, 
llamo y emplazo por segundo edicto al expresado soldado, 
señalándole la guardia de prevención del cuartel del Sur de 
Santoña, donde deberá presentarse dentro del término de 20 
días, á contar desde la publicación del presente edicto, á dar 
sus descargos; y en caso de no presentarse en el plazo seña
lado se seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía.

Santander 16 de Julio de 1877 .=José García Domínguez.
Z ara g o za .

D. Félix de Santiago y  Azcona, Coronel graduado, Teniente 
Coronel de infantería y  Fiscal de la Capitanía general de 
Aragón.

Usando de las facultades que conceden las R eales Orde
nanzas á lo s Oficiales del Ejército, por el presente cito, Hamo 
y  emplazo por prim er edicto al Oficial primero de Adm inis
tración m ilitar D. Manuel Barta y  Yarza, acusado de haber 
desaparecido de esta plaza, encontrándose en descubierto de 
crecidas cantidades como Pagador que era del Parque de Ar- . 
tillería de esta plaza, señalándole esta Fiscalía m ilitar, calle  
de San Clemente, núm. 2, cuarto principal, donde deberá pre„ 
sentarse en el-término de 30 días, á contar desde la publica
ción del presente edicto, á dar sus descargos; y  de no presen
tarse en el término señalado se seguirá la  causa y  se senten
ciará en rebeldía.

A la vez exhorto á las Autoridades, tanto civ iles como 
militares, procedan á la captura del mencionado D. Manuel 
Barta y  Yarza, donde quiera que pueda ser habido.

Zaragoza 23 de Julio de 1877.—E1 Coronel, Teniente Coro
nel Fiscal, F élix  de Santiago.

J u z g a d o s  d e  p r im e r a  in s ta n c ia .
A gred a.

B. Sandalio Jiménez Moledas, Juez de primera instancia de 
esta v illa  y  partido de Agreda.

Por el presente edicto se cita y  llama á Jas gitanas E d u v i-  
gis Diaz Cortés y  Agueda Gabarri Castellón, para que compa
rezcan en este Juzgado á la práctica de varias diligencias ju 
diciales en la causa que pende contra el gitano Ramón Jim é
nez Escudero sobre hurto de caballerías.

'Dado en A greda á 25 de Junio de 4877.—Sandalio  Jim e- 
nez.«®Por su m andado, Lorenzo Bueno.

Alb u q u e r q u e .
D. L eandro Cortés y  Forn ier, C aballero C om endador O rd i

nario  de la  R ea l Orden de Isabel la  Católica, Juez de p rim era  
in s tan c ia  de este partido .

P o r la  presente se cita, llam a y  em plaza á José del Oár- 
m en Valverde, vecino de E xtrem os, Portugal, de ignorado p a 
radero , para  que en el térm ino de nueve dias, á contar desde 
el siguiente á la  inserción de esta requ isito ria  en la  Gaceta, 
de  Ma d r id , comparezca en los estrados de este Juzgado á ser 
requerido al pago de las resu ltas pecuniarias de causa que se 
le siguió por h u rto  de dinero a Alejo Rosedo.

Dada en A lburquérque á 28 de Jun io  de 4877 .= L sandro  
C ortés.-=E l ac tuarlo , Da m ían G utiérrez.

B adajoz.
D. M anuel Gallo y Rey, Juez de prim era in s tanc ia  de esta  

ciudad y su  partido .
P or la  presente requ isito ria  hago saber que en este Ju z 

gado y  por la E scriban ía  del que refrenda se sigue causa c r i
m inal de oficio contra M artiño Beyoca, n a tu ra l de la a ldea de 
S anta  Olalla (Portugal), guarda  que fué del cercado de Don 
Francisco délos Ríos, sito en el te rreno  llam ado S ancha B ra 
va, de este térm ino, hasta  el dia 4.® de Mayo próxim o p asad o , 
por indicios ó sospechas de poder haber sido au to r del h o m i
cidio perpetrado en la persona de Isabel Morato y B ritos; en 
cuya causa tengo acordado se le reciba declaración á dicho 
M artiño Beyoca como procesado. Y no habiendo  podido citár
sele por ser ignorado su ac tua l domicilio, he  dispuesto en pro
videncia da este dia publicar su llam am iento  para  que en el 
térm ino de 20 dias com parezca ante este Juzgado con el fin de 
recib irle la declaración pendiente; bajo apercibim iento de que 
si no comparece será  declarado rebelde y le parará  el perju i
cio que h aya  lugar.

Dada en Badajoz á 28 de Junio de 1877 .-M an u e l Gallo y  
R e y .= P o r su m andado, V icente del Pozo y Bérriz.

Baza.

D. Joaquín Costa Fernandez, Jefe honorario de A dm in is
tración civil, y Juez do pnim era in stancia  de e sta  ciudad, y  su  
partido.

P o r el presento  adieto cito, llam o y  empl&zo á  Doña Lucre
cia Señan, cuyo, domicilio se ignora, á fia de que en ei térm ino
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de nueve dias se p e rso n e  en esto Juzgado, a contestar la  de
m anda que como heredera, de D. Andrés Señan y Romero, 
eciso que fuó de la villa de Zújar, se ha p r e s e n t a d o  por Don 

ju a n  F e rnan dez  Hortal, como' marido de D oña María de la 
Cabeza Hortal, sobre reclamación de un  legado; apercibida de 
que tra scu r r id o  dicho término sin verificar su comparecencia 
le p a ra rá  el perjuicio que h a y a  lugar.

Dado en Dsza d 19 de Junio de 187i.==Jo3.quin Costa r e í -  
n a n d e z .= P o r  su mandado, José Sánchez Sspúlvcda. — F 

B e rm i l lo  d e  S a y a g o
D. Cárlos Alvarez Ossorio , Juez de primera instancia. ae 

Bermillo de Saya ge- y  su partido.
Habiendo cesado en el desempeño de su cargo el R e g is t ra 

dor in te r ino  de i a. propiedad de este partido D. 'Valentín S e r
rano de la P e ñ a , se hace saber por este qumto anuncio poma 
que den tro  del término de seis meses, contados desde el oía 2 
de Febrero  último en que tuvo lugar la inserción del primero, 
puedan los interesados hacer ante este Juzgado las rec lam a
ciones convenientes á su derecho contra, el expresado R egis
trador;  en la inteligencia que de no verificarlo dentro  de dicho 
plazo se aco rd a rá  la devolución del depósito constituido por 
aquel para  el buen desempeño del mencionado cargo.

Dado en Bermiilo de Sayago á 23 de Junio de 1877.== Gar
las A. Ossorio.==Hermenegildo Renán.

C á d iz . - S a n t a  C r u z
E n  v ir tud  de providencia del Sr. Juez de prim era ins tan 

cia del d is tri to  de Santa  Cruz de esta p laza ,  dictada ante  mí, 
se c i ta ,  l lama y emplaza á los que se crean con derecho á 
heredar  á D. Antonio Martínez Cantero, que falleció en esta 
ciudad en el mes de Abril del año ú lt im o sin que se encuen
tre disposición tes tam en ta r ia ,  para  que en el término de 80 
d ia s ,  contados desde la inserción de este edicto en la Gaceta 
be Madrid, comparezcan en este Juzgado en los autos a b in 
testado del referido, que radican por mi Escribanía; bajo 
apercibimiento que no verificándolo les parará  el perjuicio 
que haya  lugar.

Cádiz 48 de Julio de 1877—José Martínez. X —219

C a str o je r iz .

B. P rim itivo  González del Alba, Juez de p rim era  ins tancia  
de esta villa de Castrojeriz y su  partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á  Gregoria Gon
zález y González, vecina de Castil de P eon es ,  comerciante 
am bulan te ,  para  que comparezca en este Juzgado den tro  del 
término de 40 días, á  contar desde que tenga lugar  la  in se r
ción de la presente  eédula en el Boletín ofieial de esta p rev in -  
cia y  G a c et a  d e  Ma d r id , al objeto de practicar una diligencia 
personal en la causa que en el mismo s e  sigue contra  Máximo 
Rebollo Delgado sobre h u r to  de un. rewolver; apercibida que 
de no hacerlo  le para rá  el perjuicio que h a y a  lugar.

Dada en Castrojeriz á £1 de Junio  de 4877.=*Primitivo 
González del A lba.** Por  m andado de S. S., Eustas io  E s 
cribano.

F ig u e r a s .

D. Ju an  Gualberto Nogués, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido.

P o r  este segundo edicto se cita, l lam a y  emplaza á  José 
Estradé  y Llordá, cuyo paradero se i g n o r a , habiendo tenido 
su ú lt im a  residencia en el pueblo de Garriguells, para que 
dentro del imprcrogabls término de 4 0 'dias comparezca ante  
este Juzgado y por la Escriban ía  del infrascrito á contestar 
la  demanda de juicio ordinario  contra el mism o interpuesta 
por Benito Estradé  y L lordá, vecino de dicho pueblo de G ar- 
riguelia, en reclamación de sus derechos legitimarios, y de 
cuya dem anda sa le confirió traslado con providencia de 6 do 
Abril último; si así lo hace se le oirá en justicia, apercibién
dole en otro caso de declararle en rebeldía y de seguirse los 
autos con los estrados del Juzgado, como proviene el art. 282 
de la ley ds Enjuiciamiento civil, parándole el perjuicio con
siguiente,

D&do£en JFigueras á 26 de Junio de 1877.-—Juan G, No- 
gués.=*-For c a n d a d o  de S. 8 ., José Conte Laeosto. — p

G r a n a d a - S a l v a d o r
D. Pedro García  San Román, Juez de primera instancia del 

strito del r - 1 ’ " ■’ r H c* " d
.Por  ia ,p rp i c d do 20 dias, á contar

desde el en o / j i j c e t a  de Madrid, se
cita, l lam a y emplaza a José Diez íuji'i.il', Antonio Martin Ser
rano y Joaquín Po.cez Sánchez. moradoras, según manifestación 
de ellc-s mismos, el primero e n e  1 Albalein, callo L arga  de San 
C ris tóba l ; el segundo en la m ism a ca l lo , y el ú ltimo en Ja 

. cuesta de la Albacaba, cuyos hombres el dia 24 de Noviembre 
último estuvieron hurtando bellotas en el coi ti jo l lam ado de 
Las Huelgas, si tuado en la jurisdicción de la a lquería del P a r 
q u e ,  de la propiedad de D. Bernardino Lilio Clenfuegos, para 
que dentro de dicho término comparezcan ea este Juzgado, 
sito en la plaza de Bíb~ R am bla  de esta c a p i t a l ; en la in te li
gencia que de no verificarlo serán declarados rebeldes y les 
p e ra rá  el perjuicio que h ay a  lugar.

Dada en G ranada á 28 de-Junio de 4877.—Pedro García San 
R o m a n .-^ P o r  m andado  da S. S„ Je sé Prieto.

G u ad ix

D. José Pelaez E o d rh a e z ,  Abogado, Juez municipal de esta 
ciudad de G uzdiz ,  y  Rogo-ate de su Juzgado de primera in s 
tancia, &c.

Se cita, llamo, y ( p 1 * i o ’H o de 30 días, á 
contar desde la i o sor i ! G aceta, de Ma
drid , a los cuadro ó eme mi lugar de P e 
dro Martínez, de este 3 1 , es do Salvador
Terrones G a rú a  y Jn  ̂ ¡ , empicados en
cotos espaA á1 -s do F  ~ f -.rririrri del m-

ferido lugar, que “como á las diez de 3a m añana  del 42 de Oc
tubre de 1873 acometieron á los dos expresados sujetos en la 
trocha  in m e d ia ta  á la  cuesta  del mencionado lugar de Pedro  
Martínez, disparándoles piedras y tiros sin causar les  ofensas, 
á fin de que se presenten á prestar sus inqu is i t ivas  y oír lo 
demás que corresponda en la causa que sobre ese hecho se 
sigue; entendidos que de no hacerlo les para rá  el perjuicio que 
h a y a  lugar.

GuadixíiO ds Junio de 4877—José Pelaez.=Poi* raandado 
de S, S., José de Ovtis Varón.

J e r e z  d e  la  F r o n t e r a . - S a n t ia g o .
Un virtud de providencia del Sr. Juez de p r im era  ins taaeia  

eU'l distrito de Santiago de esta ciudaü, dictada ante mí, se 
c i t a f  llama y  emplaza por p r im era  vez á  todos los que Se 
crean con derecho á heredar á D. Gregorio Barbado y P rado , 
de 73 «8os de edad, soltero, na tu ra l  de Naves, p rovincia  de 
Segóvia, vecino de esta ciudad, en donde falleció el dia f3  de- 
Noviembre del año pasado de 1876 abintestato , p a ra  que den
tro del término de 80 dias hábiles, contados desde el s iguien
te al en que aparezca inserta  en la G a c e t a  df, M ad rid , compa
rezcan á deducir el de que se crean asistidos. E n  el expedien
te está p e rso n ad a  Doña Pe tra  Barbado, sobrina del finado.

Jerez de la F ron te ra  ?3 de Junio de 1877.-=Juan B au tis ta
- T>

Romero. L le r o n a .

D. Juan. Domínguez de la Cámara, Juez de primera., in s ta n 
cia interino de esta ciudad y pueblos de su partido.

Por  el presente y en su v ir tud  ruego y encargo á todas las  
Autoridades civiles y  militares é individuos de policía jud ic ia l  
de la Nación se sirvan proceder á la  busca y captura  de Juan  
Guardado Muñoz, alias Ligero, na tura l  y vecino de F u en te  
del Arco, de 38 años de edad, de esta tu ra  baja, pelo negro, 
ojos azules, barba cerrada, color tr igueño y algo grueso, cuyo 
actual uaradero se ignora, y  caso de ser habido lo rem it irán  
á esta cárcel.de partido con las seguridades convenientes.

Asimismo cito, llamo y emplazo al Juan  Guardado Muñoz, 
áíias Ligero, para  que en e'l término de 20 dias se presente  en 
este Juzgado; ba jo  apercibimiento de que en otro caso será 
declarado rebelde y le p a ra rán  los perjuicios que hubiere lu 
gar con arreglo á la  ley; pues asi lo tengo mandado en la 
causa que se 3e sigue con otros por robo y lesiones.

Dado en Llerena y Junio 28 de 48 77 .= Ju an  Domínguez.** 
Por m andado de S. S., Antonio Sabido.

M a d r id .-C o n g r e so .
D. Jacobo Recarey, y Víllaverde, Caballero * de la R ea l y  

dis tinguida Orden española de Cárlos III y  Juez de p r im era  
instancia del distrito  del Congreso de esta villa y  Corte.

Hago notorio que en v ir tud  del presente cito y  llamo á  Ma
r ía  Hormachea, doméstica, que habitó  en la calle d e l  Lobo, 
núm. 23, cuarto cuarto* y  en la  calle de A m a n ie l , nú m . 31, 
bajo, cuyo actual domicilio se ign o ra ,  para  que dentro del 
término de 40 dias comparezca en dicho Juzgado y  Escriban ía  
del que da fé, sito en el piso bajo del ex-convento  de Jas S a 
legas, á prestar declaración en la causa criminal que in s truyo  
por robo á  María Calderón.

Dado en Madrid á 27 de Junio de 1877.=Jacobo Recarey,-—- 
Por su mandado, Antolin Valdés.

M a d r id .-H o s p ic io
D. Nemesio Longué y Molpeceres, Juez de p r im era  in s tan 

cia del distrito del Hospicio de esta Corte.
Por  la presente requisitoria  se cita, l lam a y emplaza á A n

tonia Fabrc y Ursa y, hija  de Crispí n y A ntonia ,  soltera, pe i
nadora, natura l  de T austo ,  de 2 /  años de edad ,  de es ta tu ra  
re g u la r ,  pelo rubio, ojos castaños, hoyosa de viruelas, á fin ele 
que en el término de 40 dias se presente en dicho Juzgado ó 
en la cárcel de su .sexo á cumplir la condena que lo h a  sido 
impuesta  en la causa que contra la mism a se sigue por le
siones.

Y se encargo, á todas las Autoridades, así civiles como m i 
li tares, practiquen diligencias en averiguación del paradero 
de dicha sujeta, y  lo pongan en conocimiento de dicho Juzgado.

Dada en Madrid á 27 de Junio de 4877.—Nemesio L o n g u é .=  
El actuario, Francisco  de Lanzas.

D. Nemesio Longué y Molpeceres, Juez de prim era  in s ta n 
cia íY 1 u }_, ’o , fi el Hospicio do esta capital.

Per r ’o-ente requisitoria se cita, l lama y emplaza á 
M an ue l’ ' , 1 González, do 87 años de edad, que m a n i fe s 
tó i n m ' °v r e  ion del distrito vivía en la calle de las T a 
bernil! ss. n úm. 19, de la que se marchó en la m añan a  del 41 
del actual hallándose detenida y cuyo actual paradero se ig 
nora ,  á fin de que en el término de nueve dias so presente 
ante este Juzgado á responder de los cargos que la resultan 
en ja causa que se la in s truye  por hurto  frustrado,

Y sa hace saber á todas las- Autoridades civiles y sus 
agentes que de hallarse  á dicha sujeta, la presenten ante este 
Juzgado.

Dada en Madrid á 27 de Junio  de 4877.*=Nemesio Lon-
•guéb*El actuario, Juan Gómez Marrodan.

M a d r id .-H o s p ita l .
D. Felipe Vah.ro y Serióla, Juez ríe primera instancia del 

distrito del Hospital de esta Corte.
Por la presente requisitoria, y en cumplim iento  de lo que 

dispone la ley de Enjuiciamiento criminal, se c ita ,  l lam a y 
emplaza al procesado José Diez y Diaz, á fio. de que en el t é r 
mino de 40 dias comparezca en este Juzgado y E scr ib an ía  del 
infrascrito con objeto de hacerle una  notificación en la causa 
que contra el mismo se ins truye  por infidelidad en la custo
dia de un detenido;, bajo apercibimiento que de no verif icarlo  
le parará  el perjuicio que haya  lugar, declarándole rebelde.

Dada cu Madrid á 27 de Junio de 4377.==Fí?l:pc V a l e r e ^  
P o r  m i x p e ñ c :  de 5,  ú., P e í d o  G a r g a n t i e l .

M adrid.-Latina.
D. Joaquín de Quero y  Cobos, Juez de primera instancia  

del distrito de la L a tina  de esta capital.
Po r  Ja presente  requisitoria se cita, llama, y emplaza á 

•Antonio Ramírez Tomás, n a tu ra l  de Uleá, partido  judicial de 
Cieza, provincia de Murcia, hijo de José y. Ramona, casado, 
de 30 años de edad, y  F rancisco Busquillo, vecino de esta 
Corte, para que dentro del término de ocho dias comparezcan . 
en este. Juzgado y Escribanía  del que refrenda, el primero é, 
cumplir la pena de dos años, 41 meses y 44 dias de prisión 
correccional que le fué im puesta  en causa por atentado á, los; 
a gantes de la Autoridad, y el segundo como fiador personal 
de aquel á hacer efectiva ja responsabilidad en que h a  in c u r 
rido m iéntras  no presente al fiado.

Y encargo á las Autoridades civiles y judiciales procedan 
á la prisión del Antonio Rodríguez Tomás.

Dada en Madrid á 25 de Junio de 1877.*--Joaquín de Que
ro.— Por mandado de S. S.( José T. Sánchez de las Matas.

M álaga.-Santo Dom ingo.
D. José López de Azcutia, Juez dé pr im era  .instancia, ckú 

distrito de Santo Domingo do esta ciudad.
Por la  presente requisitoria  se cita, l lam a y emplaza por 

término de 30 dias, contados desde su publicación en la  G a
ceta  de  Ma d r id , á Juan  Sánchez Sánchez, de esta n a tu ra le 
za y vecindad, casado, jornalero, de 54 años, á fin de qued en -  
tro de dicho término se presente en esta cárcel pública para  
extinguir la condena que le h a  sido im puesta  por la  Superio- 
dad en causa sobre lesiones por disparo de a rm a  de fuego; 
apercibido que de no comparecer será declarado rebelde y  le 
parará  el perjuicio que haya  lugar  con arreglo á 3a ley.

Y al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades y 
agentes de policía judicial procedan á la  busca, cap tura  y 
traslación á esta cárcel del Juan  Sánchez Sánchez.

Dada en la  ciudad de Málaga, á 26 de Junio de 1877.=*José 
L. de Azcutia.==Miguel Gutiérrez.

Marchena.

D. Diego María Yiílalon y Vülalon, Abogado-de los T r ib u 
nales de la Nación y Juez accidental de primera instancia, de 
este partido.

Por la presente requisitoria  hago saber que en este Ju zga 
do y por la E scriban ía  del -que refrenda se sigue causa crimi 
nal de oficio contra Francisco Mateo, alias Male leche, que tenia 
su morada en la calle de Cantareros de esta población, el c u a l  
es alto, moreno, pelo entrecano, ojos pardos, cara larga, nariz 
Idem, barba poblada, como de 45 años de edad; viste sombrero 
calañés, marsellé burgueño usado, pan ta lón  azul y  botos de 
becerro blancos, por el delito de violación en la persona de 
su h ija  Manuela Mateo Salazar; en la cual he acordado que 
mediante  á  ignorarse  el paradero del .Francisco publicar su  
llamam iento  en el Boletín ofieial y  G a c e t a  d e  M a d rid , para  
que en el término de 40 días comparezca en este Juzgado á 
prestar declaración inquisitiva; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo será declarado rebelde y  le p a ra rá  el perjuicio que 
hubiere lugar.

Marchena 25 de Junio de 4877.— Diego María Vj.13alon.--~ 
Por m andado de S. S., Enrique  Serrano.

Medina-Sidonia.
En v ir tud  de providencia del Sr. Juez de prim era  in s ta n 

cia de esta ciudad se cita á D. Servando María Muñoz, así 
como á todos los que se créan con derecho á los bienes de la 
capellanía fundada por Pedro Ruiz Ayllon, para  que compa
rezcan á ejercitarlo en este Juzgado; bajo apercibimiento de 
que no verificándolo en el término de 30 dias se declararán de 
propiedad del Estado como  vacante.

Medinn-Sidonia 45 de Junio de 4877.=José Nuñez Mendoza..
_______  — P

En vir tud  de providencia del Sr. Juez de primera instancia, 
de esta ciudad se cita á los herederos de Doña María ele la. 
Paz Hidalgo y los de Doña Petronila  Rodríguez do Desgana, 
así como á todos los que se crean con derecho á los bienes de 
la capellanía fu n d ad a  por I). Bernardo Vidartc y Doña Juana  
de Burgos, para  que comparezcan, á ejercitarlo; bajo apercibi
miento de que no verificándolo en el término de 20 dias- se 
declararán propiedad del Estado como vacante.

Medina-Sidonia 25 de Junio de 4877.==José Nuñez Mendoza.
 r>

E n  v ir tud  de providencia del Sr. Juez  de primera ins tancia  
de esta ciudad se cita á los herederos de Manuel, Moría, y José 
Bohorquez, hermanos, así como á todos los que se crean con 
derecho á  los bienes do la capellanía  fundada, per Doña María 
Vidal, para  que comparezcan á ejercitarlo; bajo apercibimiento 
de que no verificándolo en el término de 30 días se declararán 
de propiedad del Estado  como vacante.

Medina-Sidonia 25 de Junio de 48f?7.*=J osé Nuñez Mendoza.
 ______ —P

E n v ir tud de providencia del Sr. Juez de p r im era  ins tan -  
cía de esta ciudad se cita á Juan  Perez Rodríguez, como m a 
rido de Doña María de los Santos P e r  eirá, y por fallecimiento 
de los mismos a sus sucesores , así como á todos los que se 
crean con derecho á los bienes de la capllanía fundada por 
Doña Catalina Collado Doncel,  para  que comparezcan á e jer
citarlo; bajo apercibimiento de que no verificándolo en el té r
mino de 30 dias se declararán de propiedad del Estado como- 
vacante.

Medina-Sidorria 25 de Jum o do 4877.=*José Nuñez Mendoza.
—P  .

Mota del Marqués.
I). Santos González Garrido, Juez de p r im era  instancia, de 

esta vil la  y su partido.
Por el presente hago :-abe? que habiéndose solicitado i
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instancia de Gregorio y Benito Val Fernandez v ec in o s  de Va- 
lladolid y de esta v illa , juicio voluntario de testam entaría 
por defunción de su madre Martina Fernandez Luengo, veci
na que fué de T orrelobaton, después de haber tenido efecto 
la intervención de caudal, he acordado por auto de este dia 
convocar á jun ta  á todos los interesados á fin de acordar lo 
conveniente acerca de la adm inistración, custodia y conser
vación del caudal; señalándose para ella el dia 44 del próxi
mo Agosto, y hora de las once de su m añana, en la sala de 
esta audiencia.

Y como Agueda Val Fernandez sea una de dichas intere
sadas , y se ausentara hace dos años sin que se sepa su para
dero, se la llama por edictos á fin de. que ella ó su represen
tante legítimo comparezca á dicha junta; aüvirtiendo que se 
citará en su ausencia al Promotor fiscal, según lo dispuesto 
en el art. 418 de la ley de Enjuiciamiento civil.

Dado m  k  Mota del Marqués á £1 de Julio de 4877.=San- 
tos González C4am do.=Andrés Fernandez. —P

T a r ra s a .

D. José Sala y Feu, Escribano num erario del Juzgado de 
prim era 'instancia del partido de Tarrasa.

Certifico que en el pleito seguido en este Juzgado á instan
cia de D. A ntonio Grases y Riera contra D. Francisco Güell y 
Torras, se lee la sentencia que sigue:

«Sentencia.—En la ciudad de T arrasa , á £6 de Junio 
<üe 1877, el Juez de prim era instancia de la misma y su par
tido  D. Pedro Caula Abad, en los autos civiles ordinarios que 
■penden en este Juzgado, seguidos entre partes, de la una y 
<©orao demandante D. Antonio Grases y Riera, vecino de Bar
celona, y á su nombre el Procurador D. Miguel Gabriel, y de 
la  otra y como demandado D. Francisco Güell y Torras, y por 
su rebeldía los estrados del Juzgado, sobre reclamación d© 
cantidades por derechos legitimarios y hereditarios:

Resultando que con motivo del matrimonio contraído en
tre D. Pablo Güell y Llobet con Doña Magdalena Farell, 
otorgó el primero con la segunda escritura de capitulaciones 
matrimoniales, por uno de cuyos pactos, después de aceptar la 
constitución dota! en cantidad de 500 libras catalanas, y de 
hacerle de esponsalicio otras 500, que en junto suman la can
tidad de £.666 pesetas y 75 céntimos, estipulando al propio 
tiempo que el cónyuge que de entrambos sobreviviera usu
fructuaría los bienes del premuerto hasta su fallecimiento: 

Resultando que fallecida Doña Magdalena Farell, su viudo 
D. Pablo Güell usufructuó sus bienes, consistentes en las £.666 
pesetas y 75 céntimos, hasta que ocurrió también su falleci
miento, el cual tuvo lugar en £0 de Febrero de 1847:

Resultando que por escritura pública de £4 de Mayo de 48£9 
el mismo D. Pablo Güell y Llobet, con motivo de las capitu
laciones m atrimoniales otorgadas en razón del matrim onio 
de su hija Doña Teresa Güell y Farell con D. José Albareda y 
Font, hizo á aquélla donación de la cantidad de 1.333 pesetas 
y  38 céntimos en pago del intestado de Doña Magdalena F a
rell, esposa y madre respectiva, y de los derechos legitim arios 
en los bienes del mismo donante; cuya donación no fué p re 
sente, sino prometida, y no se realizó, según lo acredita la cer
tificación del Registrador de la propiedad del partido, librada 
en 17 de Setiembre de 1875:

Resultando que por la escritura pública de £4 de Mayo 
de 1864 el D. Pablo Güell y Llobet otorgó testamento, por el 
cual, después de legar á su hija Doña Teresa Ja cantidad de £ 
pesetas 50 céntimos, instituyó por su único heredero universal 
á su otro hijo D, Francisco Güell y Farell por conceptuar á la 
Doña Teresa suficientemente dotada, con la promesa de de- 
nación que la hizo en las capitulaciones matrim oniales de que 
se deja hecho mérito:

Resultando qute del m atrimonio de los expresados D. Pablo 
Güell y Doña Magdalena Farell sólo quedaron dos hijos á su 
fallecimiento, que fueron los referidos D. Francisco y Doña 
Teresa; y que contraido matrimonio, el primero con Doña Te
resa Torras, y la segunda con D. José Albareda y Font, tuvie 
ron por hijos respectivamente á D. Francisco Güell y Torras 
y  á D. José Albareda y Güell:

Resultando que por escritura pública de 5 de Diciembre 
de 4875 D. José Albareda y Güell, hijo y heredero de los con
sortes D. José Albareda y Font y Doña Teresa Güell y Farell, 
hizo cesión á D. Antonio Grases y Riera por la cantidad 
de 5.000 pesetas de todos cuantos derechos le competen y pue
den correspondería ahora y en lo sucesivo sobre la herencia 
paterna en general, y especialmente respecto á la lesión ú o tro  
vicio que pudiera anular ó rescindir la venta que hicieran sus 
herm anas de Ja única finca que constituíala herencia paterna, 
así como todos cuantos derechos le corresponden sobre la m a
terna, y en especial á los que tuviese la misma herencia so
bre los bienes de su difunto común padre y abuelo respectivo 
Pablo Güell y Llobet por razón de su legítima y del intestado 
de su madre y abuela respectiva Magdalena F a re ll, y  por 
cualquiera otro título, motivo, causa ó razón:

Resultando que D. Francisco Güell y Farell falleció en £4 
de Julio de 1849, bajo testamento que otorgó en el dia £0 de 
los propios mes y año, por el cual instituyó heredero un iver
sal á su hijo D Francisco Güell y Farell:

Resultando que fundada .en todos estos antecedentes, de
dujo el Procurador D. Miguel Gabriel en £8 de Agosto del año 
último, á nombre de D. Antonio Grases y R iera, la demanda 
de estos auios contra el citado D. Francisco Güell y Torras, 
como poseedor de los bienes de su difunto abuelo D. Pablo 
Güell y Llob' t, y expuso que Doña Teresa Güell no percibió 
cantidad alguna en concepto de derechos legitim arios y p a 
ternos ni maternos: que la donación que D, Pablo Güell hizo 
á su hija Dona Teresa de 500 libras por sus derechos como 
heredera intestada de su madre, no puede comprenderse como 
tal, porque ascendiendo los bienes que dejó m  madre al fa

llecer á la cantidad de 4.000 libras, y siendo dos hijos los que 
sobrevivieron, entre ambos "y por partes iguales debían re 
partirse las 1.000 libras que constituían el caudal hereditario 
de la citada común madre: que si bien esta renunció con ju 
ramento y se dió por satisfecha de sus legítimas paterna, y 
m aterna y suplemento de ella, en las capitulaciones m atri
moniales que otorgó por razón de su matrimonio con José 
Albareda y Font, dicho juram ento no puede perjudicarle, por- 
que ha obtenido del Tribunal eclesiástico de la diócesis la 
relajación de aquel en la forma competente; y ejercitando las 
acciones reales que le competen, así para el cobro de la mitad 
de la herencia intestada de Doña Magdalena Farell, como 
para el cobro de la legítim a y suplemento respecto de los 
bienes de D. Pablo Güell y Llobet, coa los intereses ó frutos 
percibidos y podidos percibir desde el fallecimiento del m is
mo, concluyó solicitando que en definitiva se declare haber 
lugar á la demanda, y en sus méritos condenar á D. F ran 
cisco Güell y Torras, como heredero de su padre D. Francisco 
Güell. y Farell, heredero á su vez de D. Pablo Güell y Llobet, 
á tener que pagar al demandante como cesionario de D. José 
Albareda y Güell, y habientederecho por lo tanto Doña T e
resa Güell y Farell, la cantidad de 1.333 pesetas 33 céntimos 
en pago de la herencia m aterna abistestato, con los intereses 
legales de la mencionada suma desde el dia £0 de Febrero 
de 1847 en.que ocurrió el fallecimiento de D. Pablo Güell; la 
cantidad de £ pesetas 50 céntimos que la dejó por vía de le
gado ePD. Pablo en pago de sus derechos legitimarios pater
nos; la cantidad que importe el suplemento de tales derechos 
hasta el completo legal de su porción legítima paterna, h a 
bido mérito del valor de los bienes al tiempo de la muerte 
del repetido D. Pablo, con los intereses legales de la cantidad 
que constituya dicha legítima desde su fallecimiento, y el im 
porte de todas las costas que se le ocasionen en el pleito: 

Resultando que no siendo conocido el domicilio ni la úl
tim a residencia del demandado D. Francisco Güell y Torras, 
se le citó y emplazó por medio de edictos que, además de fijar
se en los sitios públicos de esta ciudad, se insertaron en el 
Boletín oficial de la provincia y G aceta, de M adrid, y que no 
habiendo comparecido dentro del término legal se le citó en 
la misma forma por segunda vez en los términos que previe
ne el art. £3£ de la ley de Enjuiciam iento civil:

Resultando que acusada y estimada la rebeldía de derecho 
al D. Francisco Güell y Torras, se dió por contestada la de
manda, y se mandó que todas las notificaciones y demás dili
gencias que debiesen practicarse con el rebelde se hiciesen 
por su ausencia en los estrados del Juzgado; y al propio tiem 
po á instancia de la parte actora se decretó el embargo de 
bienes del demandado hasta cubrir la cantidad designada 
como necesaria para asegurar lo que es objeto del juicio, de 
cuya hipoteca judicial se tomó la oportuna razón en el Re
gistro de la propiedad del partido:

Resultando que en este estado del pleito solicitó también 
el actor que el demandado compareciese á la presencia ju d i
cial á absolver posiciones bajo juram ento  indeeisorio; y no 
habiéndolo verificado á pesar de hacerse por edictos la segun
da citación, se le hubo por confeso en dichas posiciones: 

Resultando que corridos los traslados de réplica y dúplica 
lo evacuó el demandante, reproduciendo todos los fundam en
tos de su demanda, y solicitando se recibiese el pleito á 
prueba:

Resultando que abierto este trám ite, la parte actora soli
citó se trajesen á los autos varios documentos de los que de
signó en su demanda; y á la vez solicitó prueba pericial á fin 
de valorar los bienes que á su fallecimiento dejó D. Pablo 
Güell y L lo b e t, cuyo valer fijaron en aquella época en la 
cantidad de 60.555 pesetas:

Resultando que después de alegar de bien probado y c ita
das las partes, se mandó para mejor proveer proceder ai co
tejo de los documentos acompañados á la demanda relativos, 
á la personalidad del demandante, y que no pudieron traerse 
con citación contraria á causa de la ausencia del pleito del 
de mandado D. Francisco Güell y T orras:

, Considerando que en las sucesiones intestadas la ley d i
fiere la sucesión del difunto á sus más próximos parientes, y 
existiendo hijos del mismo, le suceden por partes iguales sin 
orden de prim ogenitura ni de sexo, á tenor de lo dispuesto 
en la ley 39, Dig., Bcadquir*. vel omit., Nov. 118, Instituí, par
te 1.a, De hcBred. quee ab intestat.:

Considerando que habiendo fallecido Doña Magdalena 
Farell sin testam ento y sin otros hijos que D. Francisco y 
Doña Teresa, es evidente que á ellos correspondía repartir 
por partes iguales las £.666 pesetas y 66 céntimos que consti
tu ían  su dote y esponsalicio:

Considerando que consta de los documentos que sirvieron de 
fundamento á la demanda , que dicha dote y esponsalicio la 
usufructuó D. Pablo Güell hasta su fallecimiento sin que des
pués de acaecer este fuese entregado á los hijos en la propor
ción que les correspondía, por lo cual es también evidente que 
los sucesores de Doña Teresa Güell tienen Un perfecto derecho 
para reclam ar del poseedor de los bienes, D. Pablo Güell, la 
mitad de la cantidad á que ascendió la referida dote y espon
salicio de Doña Magdalena F a re ll:

Considerando que por la legislación vigente en este te rri
torio el padre .está obligado á dejar á sus descendientes Ja 
cuarta parte de sus bienes , repartida entre los mismos , pu- 
diendo verificarlo por vía de institución , legado ó donación 
por causa de m uerte, entendiéndose haberla dejado aunque 
les señale una cosa ó cantidad de menor valor, en cuyo caso 
tienen derecho á pedir el suplemento de legítima, según lo 
establecen las Constituciones de Cataluña, ley £.a, tít. 5.°, li
bro 6.% volumen 4.°; ley£ .a, tít. £.*' ley 8.a, párrafo octavo B k  
gesto'Beinof.  test', ínstit,, párrafo sexto,- >cod» Novt i8 ? cap. 1.°:

Considerando que D. Pablo Güell instituyó heredero de sus 
bienes á su hijo D. Francisco, y por lo tanto, siendo dos hijos 
los que dejó á su fallecimiento, es incuestionable que la cuarta 
parte de sus bienes debió repartirse por mitad entre ambos: 

Considerando que habiendo dejado el D. Pablo Güell ¿ su 
h ija Doña Teresa en pago de su legítim a paterna únicamente 
la cantidad de £ pesetss 50 céntimos, y ascendiendo á una 
cantidad mayor la octava parte de los bienes dejados por 
aquel á su fallecimiento, es también incuestionable que la 
Doña Teresa ó sus sucesores tienen derecho á pedir el suple
mento de la legítim a paterna:

Considerando que á tenor de lo dispuesto en la Novela 48, ' 
cap. 3.°, los legitimarios acreditan ios frutos de la porción le
gítima que les ba sido satisfecha desde el dia de la m uerte 
del padre; y que por lo mismo los sucesores de Doña Teresa 
Güell tienen también indisputable derecho a-1 cobro de los fru
tos ó. intereses legales de dicha legítima desde el fallecimiento 
del citado D„ Pablo Güell:

Considerando que las renuncias á pedir el suplemento de 
las legítimas son nulas de derecho si contienen lesión en más 
de la mitad de lo justo ,s in  que la circunstancia de haber in 
tervenido juramento en aqueilas pueda impedir la reclamación 
del derecho siempre que proceda á la demanda la relajación y 
absolución del juram ento por la Autoridad eclesiástica com
petente, según jurisprudencia establecida por el Tribunal Su
premo en sentencias de 1 / de Diciembre de 4863 y £4 de Di
ciembre de 4866:

Considerando que los nietos tiencin derecho á pedir el s u 
plemento de la legítima en los bienes de sus abuelos, aunque 
sus padres hayan renunciad') con juram ento á toda otra can
tidad, por más que aquellos hijos sean herederos de sus padres,

¡ porque los nietos en este caso piden respecto á sus abuelos un 
derecho en nombre propio que les fué trasm itido por sus cau
santes:

Considerando que el vínculo del juram ento es un mero 
obstáculo que impide el ejercicio de la acción civil, cuya re
moción corresponde exclusivamente á la jurisdicción eclesiás
tica, y que relajado el juram ento á instancia del heredero del 
que lo prestó, el vinculo ha dejado de existir, y ha desapare
cido la única causa que impedia el ejercicio de la acción civil: 

Considerando que la donación hecha por D. Pablo Güell á 
su hija Doña Teresa, con motivo del matrimonio de esta, de 
la cantidad de 4.333 pesetas 33 céntimos, no puede aplicarse 
bajo concepto alguno á cuenta de la legítima paterna, porque 
en los mismos capítulos matrimoniales en que se hizo se ex
presa en primer térm ino que en pago del intestado materno, 
y además porque ascendiendo la mitad del dote y esponsali
cio de Doña Magdalena Farell á la misma cantidad, no pudo 
D. Pablo Güell comprender dentro de ella lo que por derechos 
legitimarios paternos correspondía á su h ija Doña Teresa 
Güell y Farell:

Considerando que no habiendo por lo tanto percibido ésta 
cantidad alguna en concepto de derechos legitimarios pater
nos, corresponde á su heredero cobrar no sólo las £ pesetss 
50 céntimos que en pago de Jos mismos la deja en su testa
mento el D. Pablo Güell, sino también la cantidad que proceda 
por suplemento de legítima, habido razón del valor de la he
rencia del propio testador al tiempo de su fallecimiento: 

Considerando que el derecho á la legítim a no nace sino 
desde el dia en que por muerte del testador si obligado á pa
garla se adquiere el derecho, y por consiguiente la prescrip
ción áe la acción para reclam arla no empieza á correr hasta 
el dia de dicho fallecimiento:

Considerando que habiendo fallecido D. Pablo Güell en £0 
de Febrero de 4847, y habiéndose interpuesto la demanda de 
este juicio en £8 de Agosto de 4876, es evidente que no han 

| trascurrido todavía los 30 años que serian necesarios para la 
| prescripción de semejantes derechos:

Considerando que siendo el valor de los bienes dé D. Pablo 
Güell en el dia de su fallecimiento el de 60.555 pesetas según 
la relación pericial, viene á constituir la de 45.038 pesetas y 
75 céntimos la cuarta parte de dicho caudal:

Considerando que esta cuarta parte forma la parte de le
gítima que corresponde repartir entre dos hijos que dejó el 
D. Pablo Güell, correspondiendo á cada uno de ellos la mitad, 
ó sean 7,569 pesetas 39 céntimos, que es la octava parte del 
total valor del patrimonio:

Considerando que atendida la cantidad á que ase'ende el 
valor de la herencia dejada por D. Pablo Güell á su falleci
miento, y lo que por legítima señaló en su testamento á su 
hija Doña Teresa, es indisputable que la renuncia que hizo 
esta contiene lesión en más de la mitad de lo justo, y en su 
consecuencia es nula de derecho la expresada renuncia, según 
lo tiene declarado el Tribunal Supremo en las sentencias que 
se dejan citadas:

Considerando que la cesión en forma legal trasfiere al ce
sionario todos los derechos y obligaciones que tenía el ce- 
dente; y que por lo tanto, habiendo cedido José Albareda y 
Güell á D. Antonio Grases y Riera todos cuantos derechos le 
competian y podían corresponderá sobre las h e r e n c i a s  paterna 
y materna en los bienes de su difunto abuelo D. Pablo Güell 
y Llobet, es evidente el derecho de D. Antonio Grases y Riera 
para reclamar la efectividad de ios créditos hereditarios que 
fueron objeto de la escritura de cesión otorgada en 5 de Di
ciembre de 4875:

Considerando que la rebeldía del demandado D. Francisco 
Güsll y Torras, á pesar de la publicidad de que ha sido ob
jeto este procedimiento, le colocan en la situación de litigante 
temerario, y por lo mismo incurso en las costas del pleito, 
según las Instituciones, De fixere temere ¡itigantimn;

Fallo que debo declarar y declaro haber lugar á la de- 
marida interpuesta por D. Antonio Grasas y Riera c@mo eesio-
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nano de D. José Albareda y Güell y habientederecho de Doña 
Teresa Güell y Farell; y en su consecuencia, condeno á Don. 
Francisco Güell y Torras á que como heredero de su padre Don 
Francisco Güell y Farell, heredero á su vez de D. Pablo Güell y 
Llobet, satisfaga á D. Antonio Grases y Riera, denuo del tér
mino de 10 días, la cantidad de i.333 pesetas 33 céntimos, en 
pago de ios derechos legitimarios maternos, con los intereses 
legales de la mencionada suma desde el dia 20 de Febrero 
de 1847., en que ocurrid el fallecimiento de D. Pablo Güell; 
asimismo á qu° dentro de igual término satisfaga al citado Don 
Antonio Grases ia cantidad de 7.569 pesetas 39 céntimos en .pago 
de los derechos legitimarios paternos, más los inttreses legales 
de dicha cantidad desde el dia 20 de Febrero de 1847, en que 
falleció el repetido D. Pablo Güell; y lo impongo, por último, 
todas las cestas de este pleito.

Así per esta mi sentencia, que, además de notificarse al 
Procurador del demandante y en los estrados del Juzgado, y 
de hacerse taminen notoria por edictos en Ja forma ordinaria, 
se publique en ei Boletín oficial de la provincia y en la Ga
ceta de Madrid, lo pronuncio, mando y firmo.=Pedro Caula 
Abad.

Dada y pronunciada fuá la anterior sentencia por. el señor 
D. Pedro Caula Abad, Juez de primera instancia de este par
tido y en Ik audiencia pública del dia de hoy.

Tamisa £6 de Junio de 1817.=Doy fé.=-Jcsó Sala, Es
cribano,»

Concuerda con su Original, de que da fé el Escribano que 
suscribe.

Y para que conste, en cumplimiento de lo mandado por el 
limo. 8r. Juez de primera instancia de este partido en ia pro
pia trascrita sentencia, y para su inserción en la Gaceta de 
Madrid, doy la presente, que firmo en Tamua á 9 de Julio 
de 4877.=V.° B.*=Caula.=José Sala. X—177

Utrera.
D. Vicente Blanes Castillo, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y su partido.
Por ti presente cito, llamo y emplazo á Francisco Lozano 

Sánchez, natural de Albania, vecino de Dos Hermanas, sol
tero, carrero, de 50 años de edad, para que en el término de 
nueve dias, contados desde el de la inserción del presente en 
les periódicas oficiales, se presente en este Juzgado á cumplir 
la condena que le ha sido impuesta en causa por insultos; bajo 
apercibimiento de lo que haya lugar.

Dado en Utrera á £3 de Junio de 1877.«Licenciado Vi
cente Blanes.^Por mandado de S. S., Manuel Godo Galan.

D. Vicente Blanes Castillo, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente hago saber que en este Juzgado y por ante 
el actuario que refrenda se sigue causa criminal de oficio 
sobre encuentro en el mimbral situado á la orilla del rio 
Guadalquivir, en terrenos del cortijo de Torre Cuéllar, de un 
hombre vestido al uso de los trabajadores de muelles y ma
rineros charangueros, con pantalón de lienzo azul, camisa ra
yada en azul, encarnada y blanca, blusa azul á cuadres, fondo 
blanco, calzoncillos de lienzo de algcdon, alpargatas cerradas 
de lona y un cinturón de estambre azul con tiradores de cuero 
abrochados en dos hebillas de hierro, de edad sobre 40 años 
y de constitución fuerte y robusta.

En su virtud, cito y ñamo á los que puedan dar razón de 
quién fuera ei citado cadáver y causas que pudieran producir 
su muerte, y principalmente á sus más próximos parientes, 
para que en el término de nueve dias se presenten en este 
Juzga do á fu chitar los datos referidos.

Dado en Utrera á £6 ele Junio de 1877.=Lieaneiado Vi
cente BIam«.=Por mandado de S. S., Manuel Godo Galan.

Valencia.-Mar.
D. Gabriel Cuartera Atieaza, Juez de primera iastancia 

del distrito del Mar á& la ciudad de Valencia.
Por la presente requisitoria y término de i5 dias se cita, 

llama y emplaza á D. Eduardo Sapera ó Sapero y Perez, de 33 
años de edad, Secretario que fué en el pasado año 1875 del 
pueblo de iFnifairo de Valdigna, para que se presente en este 
Juzgado ó cárceles Torres de Serranos á responder de los car
gos que le resultan en la causa que contra el mismo estoy • 
sustanciando sobre falsificación ; apercibido que de no veri
ficarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez encargo á todas jas Autoridades civiles, judicia
les y milita)es procuren por enantes medios Jes sugiera su 
actividad y celo disponer tenga efecto la referida captura del I 
expresado D. Eduardo Sapera ó Sapero y Perez, y después re- 
mitirlo á mi disposición á las cárceles Torres de Serranas.

Dado en Valencia á £6 de Junio de 1877.=Gabrie! Ouartero 
Atienza.==Salvador R. Encinas.

'Valencia—Serranos.
D. Vicente de Pinics, Comendador de la Real y distinguida 

Orden de Cárlos III, y Juez de primera instancia del distrito 
de Serranas de la ciudad de Valencia.

En virtud del presentase cita por requisitoria y término 
de nueve días á José Rodríguez Urreo, alias Mantequilla, con
finado desertor del presidio de esta plaza, cuya señas son: es
tatura regular, pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz, 
cara y boca regulares, barba clara, cclor sano, á fin de que se 
presente dentro de dicho término en el presidio de esta plaza 
ó cárceles ce esta capital á responder de los cargos que le re
sultan en la causa criminal que instruyo contra el mismo so
bre quebrantamiento de condena.

Al propio tiempo se encarga á las Autoridades y agentes 
de policía judicial precedan, á la busca y captura de dicho 
individuo, á quien dejen en su caso en jas citadas cárceles.

Dado en Valencia á 26 de Junio do 1877= V . de Piniés.= 
Por su mandado, Arcadio Just.

VffiSlA.
D. Nicanor Antón Garran, Juez de-primera instancia ñe Ja 

villa de Valis y su partido.
Por la presente requisitoria, de parte de Sv M. Rey B, Al

fonso XII (Q. D. G.) ruego y encargo á las Autoridades- juidi ~ 
cíales y administrativas,, y de la mía atentamente les mego y 
encargo procuren averiguar si en sus- respectivas jurisdiccio
nes se hallan los cuatro sujetos cuyas señas van anotadas á 
continuación, procedan á su captura y conducción á esto Juz
gado, como asimismo de i& persona ó personas á quienes se 
hallen unos pendientes llamados bufados, con piedras blancas; 
dos pañuelos de pita para 3a c&beaa, de color, con puntas azu
las» y un pañuelo, de bolsillo, de teJa, qoii una- vira azul; cu
yas prendas han sido robadas por dichos sujetos, ademán de la 
cantidad de 73 pesetas, la noche dei £0 al £1 de los corrientes 
en la posada llamada de ia Suleta del término de Gandells.

Dada en Yalls á So de Junio de-d877.===»Nícanür Antón 
Garran.=Por mandado de S. S., Tornas Días Escribano.

Señas delosladmms.
El primero, de edad unos 50 años, estatura regular,.more

no, flaco, algo sordo, faltándole algunos dientas, pelo bastante 
canoso y mirada hacia abajo; viste pantalón, negro da pana, 
blusa azul, gorra y alpargatas.

El segundo, de unos 30 años de edad, estatura alta, afa
ble de cara, pelo negro; viste pantalón de pana blanquinoso, 
blusa azul, gorra, y calza al pargat-as.

Ei tercero, de unos 30 años de edad, estatura alta,, delgado, 
algo descolorido, cara oval, usa bigote negro; viste p&atálqn v 
americana negros, gorra y alpargatas.

Y el cuarto, de unos 2i años de edad, estatura baja, color.' 
sano, cara abultada, pelo negro; viste como el anterior, y to
aos cuatro tienen la pronunciación del llano de Barcelona.

We s ©»« M á! a g a.
D. Francisco Martínez y Daban, Juez, de primera instancia 

de esta ciudad y su partido.
Plago saber que en esta Juzgado y por la Escribanía del 

que refrenda se sigue cama criminal de oficio con motivo de 
la desaparición de dos caballerías mulares, propias.de Antonio 
Labao Sánchez, vecino de Benamoe&m; cuyo hecho tuvo lu- 
gar la noche del 5 de los corrientes en el partido de la Cru
jía, de este termino, sospechándose que fueron hurtadas,, y sin 
que hasta hoy se tenga conocimiento de quiénes fueran los 
autores.

En su consecuencia, encargo á los funcionarios da policía 
judicial que determina el art. 191 de ja ley de Enjuiciamiento 
criminal, procedan á la busca y conducción á este Juzgado de 
las referidas dos caballerías mulares, cuyas señas se expresan á 
continuación, con las personas en cuyo poder se encuentren.

Dado en Velez-Málaga á £3 de Junio de 4877.=Francisco 
Martinez y Daban.«Por mandado de S. S., Juan de Pascual.

Señas de las caballerías.
Un mulo rojo, cerrado, capón, de buena alzada, sin hierro, 

que tiene cicatrices en los pechos y cuello del tiro.
Una muía negra, cerrada, de buena talla, y herrada del 

lado izquierdo del cuello.
Val 1 asme va y £>el6rú.

D.Víctor Amaga, Juez de primera instancia de este 
partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á unos hombres 
desconocidos que en- la noche d* 1 23 al £4 de Marzo último 
robaron la relojería de D. Juan Janini, de esta vecindad,'para 
que en el término*de 10 dias se presenten en la cárcel de este 
partido á responder de los -cargos que contra los mismos re
sultan; apercibidos quede no hacerlo serán declarados rebel
des y les parará el perjuicio que haya lugar.

AI propio tiempo se encarga á las Autoridades y depen
dientes de la policía judicial procedan 4 la detención de las 
personas en cuyo poder se encuentren loo efectos robados que 
luego se dirán, y les remitan á este Juzgado con las debidas 
seguridades.

Dada en Villanueva y Gelirú á £6 de Junio de 4877.=Víc- 
tor de Avriaga.=Por su mandado, José Casíeüví, Escribano.

Nota de los efectos robados.
Un reloj de plata remontjir saboneta.
Tres ídem línea recta.
Seis idem cilindro.
Tres metal plateado.
Seis remontoir metal dorado.
Dos sabonetas áncora p'ata.
Uno idem de lance en buen estado.
Uno idem cilindro.
Uno p(ata con cristal.
Uno metal dorado remontoir.
Uno de oro con cristal.
Siete ó nueve relojes de Janee, molos y medianos.
Ocho cadenas de plata.
Dos doublé fino. '
Una caja de oro.
Un escape paleta oro.
Dos remontoir.
Una saboneta cilindro.

‘ Una idem oro.
Un áncora plata.

Vinarez.
D. Antonio Perez González, Juez de primara instancia de 

esta villa de Vinaroz y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Pascual Cueala 

para que en el termino de -10 dias comparezca ante* esto Juz
gado para responder á los cargos que le resultan en la causa

que se sjgue contra sí mismo sobre destrucción de un' puente 
de madera y otros «eesós «sometidos en ia villa de Calig; 
pues de no verificarlo Je parará el perjuicio que baya loga*’

. Dado en Vinares á SI de Junio de d877.-AntonÍo P em  
(xonzaiea.-=Por su mandado, Juan Bautista Rojo.

D. Antonio Perez Gonzalez, . Juez de primera instancia de
V inarez y su partido.
:  ̂ Por el presente se cita, llama- y emplaza á Matías Nolla y 

Marti, fabricante de tejidos, de-esta vecindad,, para- que den- 
iro del término, de nueve dias comparezca ante este* Juzgado 
a prestar decoración en- la causa criminal ene se instruye 
contra José Macip y Arbó». de quien era ordenanza en Ja-in-. 
rtUütecion carlista, sobre homicidio del' soldado Ignacio Mu
ñoz Cuestas;, bajo apercibimiento que de no hacerlo le parará* 
el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Vinaroz á 85. de Junio de 4877.«Antonio Perez 
■Qonzalez.=~Por mandado-de S. S.,. Luis Roso.

Zaragoza.-San Pablo.
D. Luis de Marlés, Juoz.de primera instancia- del distrito, 

de San Pablo- de Zaragoza,
Por la presente requisitoria cito,.llamo y emplazo* á Ma- 

| miel La yus y Laouza,.. hijo de Joaquín y Florencia, soltero, de 
j 3£ años, br&ceso del campo, natural y residente en esta ciu
dad, para que en término de nueve diajEq.contados desde la pu
blicación en la Gaceta-,ra M adrid^ presente en este Juzgado 
á defenosrse en Ja causa que se sigue.sobra allanamiento de 
morada;, bajo apercibimiento de declara? la rebeldía y pararlo* 
el perjuicio qae haya lugar.

Dada en Zaragoza- á M de Junio de 1377.«Luis de Mar- 
lés.**»P©s-mandado de-3. S., Licenciado Camilo-Torres.

D. Luis de Marlés, Juez de primera instancia del cuartel) 
de San Pablo de Zaragoza.

Porte presente-requisitoria se-cita y llama á Pascual Se
rón y f  illaaueva, hijo de Simeón y Dolores, natural de Veli- 
Ha de Ebro, vecino de esta ciudad-,, casado, de -Miañas, bracero 
del eamipo, para que en el término de nueve dias, contados 
desde la publicas-ion en la Gaceta re Madrid-, se presente en 
este Juzgado á defenderse en causa sobre hurto de leña en po- 
sesión del Sr. Marqués de Ayerbe; bajo apercibimiento de pa
rarle el perjuicio que haya lugar.

Dada en Zaragoza á £8 de Junio de 187T.c=Luis de Mar- 
lé.-=*Por mandado- da S. S., Licenciado Camilo Torres.

NOTICIAS O FIC IA LES.

Compañía de los ferro -carriles  de Lérida á Reus 
y Tarragona.

El Consejo de administración de esta Compañía, en cum
plimiento de lo prevenido en el art. 22 de ios estatutos socia
les, ha acordado convocar la junta general ordinaria des-ño
res accionistas correspondiente al presente año para el dia 5 
de Octubre próximo, á la una de la tarde, en el domicilio so
cial, plaza de Puexta Cerrada, 5.

Conforme á lo dispuesto en el art. 21 de los expresados 
estatutos, la junta general se compondrá de todos los poseedo
res de SO acciones á lo m.énos, siempre que hayan depositado 
estas 15 días antes del señalado para la celebración de la junta- 
en Madrid, en la Caja de Ja Compañía, plaza de Puerta Cer
rada, 5; en París, en las oficinas de la-misma, Cité Gaill&rd, 1- 
en Reus, en las de la Dirección local, y en Tarragona en la 
eataciou del ferro-carril. *

Al entregar sus acciones recibixán el resguardo nominal 
de que trata el mismo anículo.

Siendo el valor ae las acciones de Tarragona á Reus de 950 
reales (£50 francos), se advierte a los señares accionistas que 

i deseen concurrir á la juma, que deberán depositar doble nú
mero que los de las demás.

Con arreglo al art. 35, con 15 dias de antelación al de la 
reunión de la. jaula general los accionistas podrán enterarse 
en la Gerencia de Ls libios de contabilidad, irmntarics v 
balances de la Compañía.

Madrid £8 de Julio ele 18.77.==E1 Administrador-Gerente 
José María López. X—178 *

La Salvadora.
SOCIEDAD EXPLORADORA DE AGUAS.

Número 58.—En la villa dú Pinoso, á 17 de Marzo de 1876, 
ante mí ü. Francisco Antonio Sanchis, Notario del Colegio de 
Valencia, vecino y uní residencia en esta villa, y testigos que 
en su lugar se expresarán, comparecen:

D. Francisco Rico y Lúeas, de £8 años de edad, casado, 
propietario, vecino de esta villa, con cédula personal .talón 
número 455, excedida en el dia 46 del presente mes.

D. Francisco Mendaro y Burquete, de 50 años de edad, ca- 
sadp, propietario, de la misma vecindad, cédula núm.453,ex
pedirla en el mismo di».
. D. PoiiCifiiio Prats y "Verdú, de 59 anos, soltero, propieta

rio, do la misma vecindad, cédula núm. 452, de igual fecha.
Dona Antonia María Verdú y Albert, de 70 años de edad, 

viuda, propietaria, de igual vecindad, según cédula núm. 456, 
d e la misma lecha.

D. Francisco Rico y Albert, de 35 años, casado, propieta
rio, de la propia vecindad, según cédula núm. 192, expedida 
en 14 de Noviembre último.

D. Antonio -Deltell y Esfceve, de 60 años, casado, propieta
rio, de 1a. indicada vecindad, cédula núm. 451, del dia 16 del 
presente mes.

D. Francisco Polc y Justa man te, de-40 años de edad, ca
sado, propietario, de 3a misma vecindad, cédula núm. 191. del 
dia 14 de Noviembre último.
_ D. Juan Rico y Mira, de 51 años, casado, propietario, de la 
indicada vecinu&d, cé jula lúhi. 194, del misino dia y mes que 
la anterior.

. J^íé Cerda y Rico, cíe 08 años, viudo, labrador, de la' 
misma vecindad, célula núm. 454, expedida en 18 del presente mes,
, *"•? inodoro Falco y Perez, de 56 años, casado, albañil, fia
¿?¿ mis-na vecindad. cédula nú ru. 447, de la misma fecha. '
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D José Pastor y Ochoa, de 39 años, casado, labrador, de 
Igual vecindad, cédula núa?. 430, de la misma fecha.

D. isidro Aibert y T ortosa, de 5CUñus, «asado , propieta
rio, de la misma vecindad, con cédula personal núm. 421, ex
pedida en £7  de Febrero último. .

B. Francisco Aibert y Tortosa, de 56 años de edad, casado, 
propietario, d e 'igu al vecindad, cédula núm . 186, expedida 
en 4 de Noviembre último,

B. Francisco Guardiola y A ibert, de 32 años, casado, pro
pietario, de igual vecindad, cédula núrn. 106, expedida en 26 
de Octubre úJtúno.

I). Salvador Dura y Rico, de 62 años de edad, casan o, la?- 
bradoT, de la misma vecindad, cédula núm. 367, expedida en 
el día 3 de Febrero último, en representación de D. Francisco 
Rico y Semper, de 60 años de edad, soltero, Abogado y pro- 
pietario, vecino de la villa de Castalia, según el poder que el 
mismo le confirió en el día 8 del presente r es ante D. José 
Faiom ir y Fonts, Notario de dicha villa, según consta de ia 
copia que ahora exhibe, librada en el mismo día de su otorga
m iento, que de ser bastante para comparecer á este acto 
doy fé.

Y I). José Vidal y  Perez, de 49 años de edad, casado, Abo
gado y propietario, vecino de esta v illa, con cé lu la  personal, 
talón núm. 237, expedida por esta A lcaldía, por sí y además 
en representación de D. Eduardo Gutiérrez y Cerda y ue Don 
Demetrio Perez y Aibert, aquel Catedrático y propietario, ca
sado, vecino de la ciudad de Cádiz, y éste Ingeniero Jefe uel 
Cuerpo de Montes, boy vecino de Madrid, segur^poderes otoiv 
gados por el'prim ero en la  dicha ciudad de Cádiz y ante el 
Notario D. Juan Cario y González en el día £3 de Junio de 1869, 
según consta de la copia que exhibe, librada en el mismo dia 
de su otorgamiento y legalizada y sellada en debida forma, y 
por -el segundo ante el Notario de la ciudad de Valencia Don 
Francisco Pastor y Aleina en el dia 43 de Julio de 1875, según 
tam bién consta de la copia que igualmente exhibe, librada 
también en el mismo dia en que se otorgo, cuyos poderes 
asegura el señor compareciente no est&ries suspendidos n i 
revocados, y da ser bastantes pa/ra este acto doy le.

Y asegurando hallarse todos los señores comparecientes en 
«si pleno gooe de los derechos civiles y con la capacidad legal, 
.para otorgar la presente escritura, libre y espontáneam ente 
-conformes dicen:

Prim era. Que todos por sí y sus representados son dueños 
-en más ó ménos superficie de ñocas enclavadas en la Cañada 
Roja y al con ño de la Cañada del Paredón, de este término 
m unicipal, desde el punto llamado Pozo de Afuera hasta el 
majuelo de Agapito Ochoá., situado en ia misma Cañada Roja 
y  á la parte de abajo del trozo llamado de Jos Charcos, ea 
cuya zona oreen los exponen tes existen aguas, á juzgar por la 
que contienen varios pozos y norias ene i a vados en Ja misma.

Segunda. Que el compareciente D. Francisco R íc o y L ú -  
43as ha concebido el pensamiento de alum brar las aguas sub
terráneas que puedan ex istir en dicha zona; y al efecto pues
tos de acuerdo todos los comparecientes, han convenido for
m ar Sociedad, compuesta de los mismos, á fin de emprender 
los teabsjos necesarios para ello, bajo la denominación La  
Salvadora.

Tercera. Que además de las ñucas que los comparecien
tes y sus representados poseen en la dicha cañada y zona, 
hay  también otras de la pertenencia de D¿ ña Dolores Llóreos, 
Doña Josefa Soler y Ferris, Francisco Guardiola y Poveda, 
Agapito Ochoa y Verdú y Francisco Ochoa y Verdú, cuyos 
señores tienen dada autorización verbal para que en  ̂ las de 
su  pertenencia y subsuelo correspondiente puedan utilizarlos 
comparecientes las aguas que en las mismas' existan,, abrien
do cuantos trabajos fuesen necesarios, cuya autorización tie
ne también dada Doña Qasimira Perez y Ric o* reservándose | 
dichos señores el derecho de indemnización á solo los daños 
por desperfecto en el suelo en ocasión de los trebejos, ó bien 
optar por una ó dos acciones de las en que se d ivide la So
ciedad, y por cada uno, con sujeción á la presente escritura, y 
sin perjuicio de elevar á contrato cualquiera de dic.hos medios 
que escogiesen; entendiéndose que caso de optar p o r  la pro
piedad de acciones, estas las cederá el D. Francisc-o Rico y 
Lúeas de las que representa ea esta escritura, y si p o r la in 
demnización, se pagará de los fondos de la Sociedad, cuy’O com
promiso aceptan todos los com parecientes..

Cuarta. Que deseosos todos los comparecientes á qu’- el 
pensamiento de la Sociedad se Heve á efecto sin trabad de 
ningún género, ceden á favor de Ja misma el derecho que ,por 
la ley puedan tener á les aguas que se encuentren en el su b 
suelo de sus respectivas propiedades, comprendidas en la zona 
de que tra ta  Ja cláusula 1.*, pudiéndose abrir en las mismas 
cuantos trabajos fueren necesarios para el alumbramiento de 
las aguas que se proponen, sin derecho por ello á indem niza
ción de ningún género, y sólo á que en su dia y terminados 
los trabajos, se d é jen la s  ñucas lim pias-de escombros y se 
construyan antepechos de obra á la boca de los pozos que en 
ellas queden abiertos. P or 3a misma .razón de facilitar el pen
samiento que constituye esta Sociedad, el D. Francisco Rico 
y Lúeas cede á favor de ia  misma los derechos que tiene ad 
quiridos del Ayuntam iento de esta vijla9 respecto á las aguas |  
del pozo concejil, por escritu ra  otorgada ante mí en el dia 13 [ 
de Junio del pasado año 4875, y tam bién el plano que sobre j 
el alumbramiento de estas aguas le ha levantado el A yudan- i  
te de Ingenieros D. Antonio Puigcerver y Llopis, y los dere
chos que tiene adquiridos por el expediente promovido con 
igual objeto en el Gobierno civil de esta provincia; todo lo 
cual cede libremente y sin derecho á ninguna ciase de re tr i
bución.

Quinta. Que dicha Sociedad se compondrá de cien acciones, 
distribuidas entre los com pareciente en la siguiente forma:

Número
de

acciones.

D. Francisco Rieo y Lúeas setenta y ocho acciones.. 78
D. Francisco Mendaro y Burquete dos. . . . .................  £
D. Ponciano P rats y Verdú u n a ....................................    4
Doña Antonia María Verdú y Aibert u n a    A .
©. Francisco Rico y A ibert u n a   ..........  A
D. Antonio Deltell y Esteve u n a .  ............   i
D. Francisco Polo y  Justam ante u n a ..................    A
TV t ?  JP*00 y u n a ‘ •      • £
D. JosAGérda y Rico una . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . .  A

? e°A ?f0 y Perez u n a   ..............    A
D. José Pastor y Ochoa u n a ......................     A
D. Isidro Aibert y Tortosa una, . . .  A
D. Francisco Aibert y Tortosa ¿na . .'.7 . .7 . . 3 7 . . . . .  1
D. Francisco G-uardiola y Aibert u n a   . .  1
D. Francisco Rico y Semper dos. 0
D. José Vidal y Perez dos VI.................................... £
D. Eduardo Gutiérrez y Cerda dos! . . ! ] ........ • • • • • • •  ^
D. Demetrio Perez y Aibert dos . , . !  * * ’ * * * * ’ ‘ ’ ’ ’ ] ’ ’ &

T ota l de acciones  ........... aqo

Sexta. Cuya Sociedad formalizan y  constituyen por la p re
sente -escritura bajo las siguientes

CONDICIONES.

A.8, 'Con el objeto de explotar las aguas subterráneas que 
¡pueda «contener la.zona de me rea da en Ja cláusula primera de 
es ta  escritura, se form a esta So do dad * compuesta de cien ac
ciones, representadas por todos ios socios que comparecen á 
cota otorgamiento en la forma que se dice en la cláusula an
terior, sin perjuicio de Jos traslados que pudiera haber en lo 
sucesivo, teniendo todos voz y  voto en todas sus reuniones.

£.a En el caso ¡de que en una sola persona so reúna más 
de una acción, en las reuniones que celebre i a Sociedad sólo 
tendré un vüto. hsfita el número cíe cinco acciones, y un voto 
más por cada otras cinco ó'fr&crioü de estas cinco; entendién
dose que sólo .tendrán voto los que pasean una acción, y de 
ningún. modo los que tengan fracción de acción.

3.a Todos los socios inscritos en esta Compañía deberán 
contribuir con los ¡pago-s que la Junta determine dentro del 
im prorogable término de ocho días, contados desde la fecha en 
que se expidió ei recibo; pagado dicho plazo sin verificarlo, la 

J ú n ta le  amonestará, dos veces en. tres dias consecutivos, y no 
.realizando el pago a! siguiente d iad s la última amonestación, 
quedaré separado de kt S .ciudad, co<-; pérfida de Ja acción ó 
mociones que tuv iere 'y de los dividená o; con que hubiera sub 
venido h as ta  aquel e&tónees, quedando estos y aquellas á be- 
uedieio de ia •Suciedad.

4.a Todo socio deberá tener el competente título de pro pie - 
<dad, portel que conste pertenecer á esta'Com pañía, el cual se 
le entregara á su. debido tiempo.

5.a Para- la m ejor  organización de la Sociedad, y que sus 
intereses y trabajos vayan con Ja regularidad posible, se nom
brará una Ju n ta  directiva, compuesta de nueve socios, para 
desempeñar respectivamente los cargos de Pros idea te , Vice
presidente, Secretario, Vicesecretario, Interventor, Depositario 
y tres Vocales.

6 /  Dicha Junta será renovada todos los anos por m itad de 
entre los socios que compongan la Compañía, cuya elección 
deberá verificarse ef primer domingo del mes de Diciembre de 
cada año, tornando posesim los elegidos el día 4 .® de Enero 
del siguiente, y siendo obligatorios y gratuitos dichos cargos, 
excepto los de Depositario y Secretario, que serán retribuidos 
con £5 céntimos ce peseta diarios porcada uno.

7.a Para la elección de la Junta designará su Presidente 
'un loca», dentro de esta población, en donde se fija el domici
lio sociafy dia y hora en que aquella ha de tener lugar, avi
sando al efect > á to los los socios con £4 lloras de anticipa
ción; y una hora después de la prefijada el Presidente abrirá 
la sesión para proceder á la elección, cualquiera que fuera el 
número de soc-os concurrentes.-

8.a La elección se hará p ¡r medio de papeletas, en la que 
constaran Tos nombres y apellidos' tía los socios que han de 
elegir y cargos que deben desempeñar en la Jun ta directiva, 
cuyo acto durará uoa hora, y trascurrida que sea esta, se pro
cederá al escrutinio por el Presidente, Secretario é Interventor 
que lo fueren entonces, debiendo quedar elegidos ios que más 
votos obtuvieren, y extendiéndose acia en que conste su rebul
tado, Üa caá! firm arán todos ios concurrentes.

9.* Para Já primera e ’cceion de Junta se acordará por todos 
los socios el dia y hura en que deba tenar lugar la elección, 
ocupando la.presidencia y los cargos de Interventor y S ere* 
tario los tres socios de mayor edad.; la Junta que quede cons
tituida en esta eicceion sera renovada en su mitad el dia que 
pr<: fija la condición 6.a, cuya mitad se entenderá la dd cinco de 
sus individuos excluidos por suerte.

40. Verificada la primera renovación de la Junta, y lo m is
mo en las renovaciones sucesivas, se procederá en seguida por 
Jos socios ai nombramiento de una Junta revisora de cuentas 
de lo recaudado y gastado en el año anterior, cuya Junta será 
compuesta de tres individuos..

41 . El Depositario, ántes de que se acuerde algún dividen
do pasivo, presentará á la Junta direciiva la lista de descu
biertos, para que esta en su vísta determine lo que juzgue 
más conveniente.

42. La Junta directiva queda autorizada para vender en 
subasta pública y en beneficio del mejor postor ias aguas que 
produzca la explotación durante sus trabajos, ingresando su 
producto en L s  fondos de la Sociedad.

43. Los socios quedan en completa libertad para vender 
en todo tiempo la acción ó acciones de su pertenencia á la per
sona ó corporación que Ies pareciere y por el precio en que 
convinieren; pero sujetándose para ia venta á las mismas con
diciones y obligaciones consignadas en la presente escritura, y 
con la obligación el .comprador de presentar el documento en 
que aquella se otorgase en ia Secretaria de la Junta directiva, 
¿ara ías anotaciones que diere-lugar, la inscripción dei nuevo 
Oficio.

Í A  Concluida la excavación, continuará siempre nom brán
dose la  Junta directiva, en conformidad á lo dispuesto en la 
condición 8.a, extendiéndose sus facultades á la formación de 
acueductos, reparación de los mismos y de todo cuanto convi
niese á fia conservación y aumento de sus aguas y riegos.

45. La jun ta general, á mayoría absoluta de votos, esto es, 
m itad más uno de Im  componentes de la Sociedad, puede a l
terar, aum entar' ó anudar cualquiera de las condiciones estipu
ladas en esta escritura,, ó que en lo sucesivo se agregasen.

46. Todos ios años se  celebrarán dos jun tas generales, que 
tendrán Jugar eü los 45-¿rimeros dias de los meses de Enero 
y Julio, previa convocatoria conveniente y cuatro horas de 
anticipación; y en ellas se presentarán para su aprobación las 
cuentas de ingresos y gastos del semestre anterior, que habrán 
examinado y censurado ios tres individuos que se nombren 
con arreglo á la condici on 40.

47. También podrá ce Lebrarse jun tá  general ex traordinaria 
cuando lo crea convenien te  la J unta > directiva ó Jo pidan por 
escrito seis socios, que d e b e rá n . estar presentes el dia de la 
discusión.

48. La convocación dé la s jun tas extraordinarias se hará  
en la misma forma qúé en kris ordinarias; pero no podrá tra 
tarse en ©lias'más que del objeto  de la convocatoria.

49. En las jun tas generales’ ordinarias podra tratarse, ade
más de la aprobación de sus cuan tas de que habla la condi
ción 46, todas las cuestiones qu s interesen á la Sociedad, y 
será válido el acuerdo que en elLts se torne, sea cual fuere ei 
número de sodios que concurran, . i  excepción de lo estipulado 
en la condición 45, que para ello . w á  necesario la mayoría 
absoluta de socios.

ADVERTENCIAS .

4.a Los accionistas que tuvieren qu e ausentarse de esta po
blación deberán ponerlo en c o u o c im ie n  t® de la Junta directi
va, designando por escrito y bajo su fir.’wa á u n a  persona que 
quede encargadade responder de sus acciones y obligaciones, 
para que de esta m anera pueda la Junta ¿entenderse con ella 
respecto de lo prevenido en la condición 3.a, concediéndole 
doble tiempo del que marca la misma condi clon. ^

,2.a Todo socio que esté encabezado en una;* acción y no po
sea m as que media ó fracción de ella, deberá o to rgar ai posee

dor de la otra mitad o fracción un documento por el cual acre
dite la certeza de su propiedad; cuyo documento s rá presen
tado en la Secretaría para su anotación y demás que proceda.

Atribuciones de la Junta directiva.
4.a Celebrar sus sesiones, siempre que á juicio del Sr. Pre

sidente ó á petición de dos de sus individuos se crea conve
niente á íes intereses de Ja Compañía ó Sociedad.

£.a L is acuerdos se tomarán á m ayoría de los concurren
tes, y seren obligatorios, sea cualquiera el número de sus in 
dividuos que se hayan reunido, siempre que conste que fueron 
todos citados con anticipación, de £4 horas.

3.a Disponer cuanto crean conveniente al orden de 1 s tra
bajos, contrato do estos y demás que crea útil y beneficioso á 
la tíxpiotachm de ias aguas propuestas.

4.a Acordar los dividendos pasivos que crea necesarios; pero 
con intervalo uno de otro de lo  dias cuando meaos, y sin quo 
ninguno de ellos pueda exceder de £5 pesetas, ni bajar de 5 
por cada acción.

5.a Para procurar la cobranza de estos dividendos y demás 
gestiones que ocurran, la Junta nombrará un individuo re tri
buido con 7 pesetas y media mensuales.

6.a Los individuos do la Junta directiva pueden ser reele
girlos, pero no obligado* á ;.captar los nuevo-y cargos Uastapa- 
s^do un'año que lo in. van desempeñado.

7.a Todos los acu e¡ dos queso  tomen por i o Jum a direc
tiva, se harán constar precisamente en un libro de o otas que 
ai efecto Ib. varé su Secreta ido.

8.a Con la^aceptación de esta escritura, quedan obligados 
torios los socios á n.> poder gestionar contra los intereses de 
la Sociedad, denominada La Salvadora bíjo ningún pretexto, y 
sopeña de perder el que tal hiciese cuantas acciones tuviere 
y el derecho perteneciente á las m ism as, quedando la Jun ta 
autorizada para la comprobación de este hecho.

9.a A falca, del Presidente, Secretario, Interventor y Depo
sitario, por ausencia, enfermedad ú otra causa, entrarán á 
desempeñar los cargos respectivamente los Vicepresidente 
Vicesecretario y el primer Vocal. ’

Facultades del Presidente.
4.a Hacer' que se ejecuten y tengan cumplido efecto tod&s 

las resoluciones que adopten las Juntas directiva y general*
£,a Dirigir Jas discusiones y firmar con el Secretario los 

recibos para los dividendos que se acuerden.
■ 3.a Expedir los libramientos de pí,gos que haya de hacer 

el Depositario.
4.a Decidir con su voto de calidad los casos de empate que 

ocurran en las discusiones de las juntas.

Del Depositario  Secretario é Interventor.
4.a El Depositario tendrá á su cargo los fondos de la Su

ciedad, pre vio cargaré me firmado por el m ismo  y autorizado 
con las firmas del Presidente, Inter vector y  Secretario, y h ará  
efectivos los pagos que vayan firmados por ios mismos Presi
dente, Interventor y Secretaria;,

2.a Llevarán el Secretario.y Depositario un libro onda uno 
en donde se anoten las entradas y salidas de'caudales , for
mándose tolos ios meses liquidación para ver Las resultas en 
favor ó eo contra,

3.a Ei Secretario autorizará Jas citaciones para las Juntas 
directiva y general, los acuerdos de estas y las órdenes del 
Presidente, y redactaré las actas.

.Sétima. En cuyos términos dejan constituida la Sociedad, 
prometiendo Jos comparecientes por sí y ea nombre de los 
socios que en adelante ingresen en la misma, cum plir e x a c ta 
mente la presente escritura.

Así Jo.otorgaron, siendo testigos D. Constantino Yañez y 
Prats, Médico-Cirujano, y Francisco Verdú y Poveda, propie
tario, vecinos de esta villa, quienes aseguraron no tener im
pedimento para serlo.

Y habiendo leído íntegra y detenidamente esta escritura á 
los otorgantes y testigos, por no haber hecho uso estos ni 
aquellos del derecho que les advertí t-enian á leerla por sí, se 
afirman y ratifican en su contenido, y firman con los te s ti
gos, excepto Antonio Deltell, José Cerdh, Teodoro Falcó y 
tófivador Durá, que lo hace á sus ruegos ei primero de los tes
tigo?: de todo lo que y del conocimiento de los otorgantes y 
testigos yo el Notario doy fé .=  Francisco E b o  y Lúeas.=« 
Francisco Mendaro.—Francisco Alberfc.=Polioiano Prats.=« 
Francisco Rico Albert.=*Francisco P uio .=Ja*n Ri ;o. == José 
Pastor.—Isidro Aloerfc. —Francisco Gaardiola.-^Jusé V¿dal.«= 
Constantino Yañez.==Francisco Verdú.==Antoaio María Ver- 
dú .= H ay  un signo.=Franctsco Antonio Sanchis.

Concuerda esta segunda copia, por aparecer nota de saca 
de la primera, con su original que extendido bajo el núm. 58 
obra en mi protocolo de escrituras públicas dei'año próximo 
anterior, á que me remito.

Y para que conste, á requerimiento de los interesados en 
esta escritura, libro, signo y firmo la presente en un pliega 
de papel del sello 5.a y cuatro del 14.®, mareados cen los nú 
meros 43.769, 726.578, 727 959, 727 938 y 727.937.

En el Pinoso á 3 de Mayo de i877.>= H a y  un signo.==Fran- 
cisco Antonio Sanchis.

ACTA.
Número 446.—En la villa del Pinoso, á 40 de Setiembre 

de 4876, hallándome yo D. Francisco Antonio Saneóte, N ota
rio dei ilustre Colegio de Valencia, distrito de Monóvar, ve
cino y con residencia en esta villa, canstit-uido en este mi ofi
cio notarial, en el que se hallan reunidos bajo la presidencia 
de D. Francisco Rico y Lúeas, propietario, los S m . D. Cons
tantino Yañez y Prats, Médico-Cirujano; D. Isidro Rico y Lu
cas, propietario; D. Francisco Aibert y Verdú, propietario;
D. Juan Aibert y Verdú, propietario; D. Vicente Aibert y Ver-* 
dú, propietario; ott?o Vicente Aibert y Verdú, viudo y propie
tario; D. José Cerdá y Sanchis, labrador; D. Isidro A ibert y 
Tortosn, propietario; D. José Domenech y Tomás, Profesor de 
instrucción primaria; D. Francisco Rico y Aibert, propietario;
D. Tomás Antonio Rico y Payá, propietario; D. Juan Rico y 
Prats, propietario; D. Teodoro Falcó y Perez, albañil y, pro
pietario; D. Juan Rico Mira, propietario; D, Francisco Guar
dioia Aibert, propietario; D. Bruno Bianes Prats, labrador y 
propietario; D. Francisca Tomás y Muñoz, cortador y  propie
tario; D. Antonio Palazon Tortosa, practicante de Cirujía *»«- 
ñor; D; Evedasto Ríco y Verdú, labrador y propietario; Don 
Evedasto Verdú y Aibert, propietarí©, y D. Ponciano Prats y 
Verdú, propietario; cuyos nombrados señores tienen todos Ja 
capacidad legal necesaria para el presente acto, por ser mayo
res de 25 años y no estar sujetos al poder de otros, ni in te r 
dicción civil, según manifiestan, así como por hallarse en 
pleno uso de sus facultades intelectuales, todos vecinos de 
esta villa, lo cuo,l han hecho constar por medio de sus res
pectivas cédulas personales, y espontáneamente diCHi:

Que con el objeto de explorar y abrir calicatas en busca 
de aguas subterráneas, y más especialmente en la zea a lla
mada Cañada Roja del Paredón y Encebras, que las divide 
esta población, cuya base Jo es el pozo concejil llamado de Afue-
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ra, en el término municipal de esta villa, se foivaó la Socie
dad denominada L& Salvadora, compuesta de 100 ve*, ion es, re
presentadas en más ó méous número por iodos los sucios Que 
la formaron, meJiante escritura autorizada por mí W presen» 
te Notario en el dia 17 de Marzo del presente año; euy.a, Socie
dad, en virtud de contratos onerosos, trasmitiendo algunas a c 
ciones, la constituyen en el dia los individuos siguientes: .Don 
Francisco Rico y Lúeas, L). Francisco Meudaro y Burgnefce, 
D. Poiici-iio Prats v V*. roú, Doña Antonia María- Verdú y 1- 
bert, ü. Francisco Rico y Aíbrrt-, D. Autciiio Ddr.dl y Estove, 
D. Francisco Polo y Justa man le, 1). Joan Rico y Mira, D. José 
Cerda y Rico, D. Teodoro Falcó y Pctvz, D. José Pastor y 
Ocliofí,-D. Isidro Albert y Tortosa, D. Franci>co Aibort y T or
tosa, i). Francisco Guardiola y Albert, D. Francisco R ico y 
Samper, D. Jt.sé Vidal y Pérez, D. Eduardo Gutiérrez y G-n* - 
dá, D. Demetrio Feraz y Aiberr, D- José Donienech y Tomás, 
D. Constantiiio Yañez y Prast, P. Bruno B ants y Prats, Doií 
Juan Rico y Prats, i). Antonio Palazon y Tortosa., D. Fran
cisco'Tom ás y Muñoz, D. Evedasto Ver ni y Albert, Doña Do
lores Vidal-y Verdú, D. Juan Avelino Gnncz, Doña Casimira 
Perez y Rico, D. Juan Albert y Verdú. ü. Francesco Á hert y 
Verdú, D. Vicente Albert y Verdú, D. Vicente Aíhen y Verdu, 
viudo; D. Tomás Antonio Rico y Paya, Ü. Isidro R ico  y L u 
cas y D. José Ramón Verdú ry Verdú.

Que previa conv. cat«>m del Sr. Presidente D. Francisco 
Rico y Lúeas, hecha con veinticuatro horas de ant.cipación, 
se habían reuní lo  con el objeto de constituir la nombrada So* 
cíeaad; y siendo jas cuatro de la tarde, hora sen-dada para 
dicho objete; en la c nvocatoria, el Sr. Presidenlc manifestó 
que representando los ¡señores comparecidos más do la untad 
del número de accionistas y a c¿iones, se ésuha en el caso de 
declarar constituida la Sociedad; á cuyo objeto se procedió á 
la lectura ae la escritura social antes relacionada, y habién
dolo verificado, se acordó por unanimidad declarar, como de
claran por el presente a cto , constituida dicha Sociedad, de 
conformidad cun 1 - dispuesto en el art. 3.® del decreto de 19 
de Octubre de 1809,

Y  no habiendo otra cosa de qué tratar, terminado él acto 
para que he sido requerido, levanto la presente ficta notarial, 
a la que han sido testigos D. Vicente Jordán y Boj, propieta
rio, y D. Calixto Puj-sLó y Carbonell, carpintero, vecinos de 
esta villa , quienes aseguraron no tener' impediaumí j para 
serlo.

Y  habiendo laido íntegra y deten i lamente- esta acta nota
rial á los otorgantes y testigos, por im haber hecho uso estes 
ni aquellos del derecho que les advertí tenían á leerla por sí, 
se afirman y rarifican en su contenido, firmando los que sa
ben con los testigos, y por D. José O rd á  y SanchK D. lYmiás 
Antoi i o Rico y Payé, D. Teodoro Falcó y Perez y Lb E ve
daste R ico y Verdú, que expresan no saber firmar, i > hace á 
sus ruegos el primero de los testigos; de todo lo que, y d .1 c-o- 
nceimiontm profesión y vecindad de los mñ rga^t s y testigos, 
yo el Nefario doy fé.=Francisáco Rico y Lúea'», =*= Evo,fasto 
"verdú = P ’raucisco Ri Aibert.=Bruno Blanes.— Juan R P o .— 
Francisco AlberL=Polidann Prats.— Vicente Alberh— Vicen
te Albert.=Jcan AlberL^Ji.an R iec.= L ,ilro  Ruío.=J6só D o- 
iBenech.=Lsi-J.ro Albert.^Francisco Toni á«.~--Frai'*ci*co Guar
d ió la .*  A nt oí-io Palazon.==G. Yañez. — Calixto Pojal té. V i
cente Jordan.*H ay un signo.=Franeisco Antonio Saru-.his.

Concuerda esta .segunda copia por aparecer nota de saca 
de la primera con su original, que extendido bajo d  núm. 140 
obra en mi protocolo de escrituras públicas dei .año próxim o 
anterior, á que me remito.

Y para que conste, á requerimiento de los interesados en 
el acta precedente, Lbro, rigno y firmo la presente cu un pliego 
del sello 5/ y  otro ij.%  marcados con ¿os i¡úiík?.'S ú3.764 
y 787.924, en lh villa dm Pinoso á S de Mayo do i 8 7 '\ = H n y  
un sign o.«F ran cisco  A a ionio óanchi-s. X —173

C a r b o n e r a  E s p a ñ o la  d e  B e lm e z  y  E s p ié l.

SOCIEDAD ANÓNIMA.
La Junta administradora déla misma ha acordado convo

car la general de señores accionistas para someter á su con o
cimiento el térwiuo que ha alcalizado Ja'condición de com pra
venta consignada en ia escritura de arrendamiento de 31 de 
Julio de 1869, según la autorización concedida ya. al efecto en 
anterior junta general.

Lo reunión'tendrá Jugar en ia calle de Felipe III, núm. 8, 
n m  ip .1, el día Ib de Agosto próximo, y hora de las tres dé 
la tai de.

dadád £8 de Julio de d877.~E i Secretarlo, PL de Luna.
X ~ * 8 0

Bolsa de Madrid.

£víixdi*x , j i c  fjl xc, Di. 28 s5 ; fíf ¿F77* ai - o/m m * 
mi aín rrio?,

,'r-, ' ' — ——  L j  * — ’
oía 27< i hiA c¿8.

Sisaia varpéí.-i d  I por 4 —  „ „ . . . ____ 4i ‘25 ’ i4*27 *(2-25-30-85
: *4*4v-37 ’ ¡i

Mqvenos i 4 ‘SO t tV'lh
no publicado- 4 4*27 ¡ *

á plaa>. 41*49 ;¡ 4PS7 ![2 ím cor.
i m  !{á-4ÍM5 íln

p:ÓX.
Oauda amertáz&ble con interés dei 3 po? 1 t í
■ interior.......................................■................ .. 2¡PS7 í\Q

Idem id. exterior .......... ... .......... . 34 *75
no publicado. 22*25 ! *

Billetes hipotecario» del Banco de Espag*.
iegunda série,. .     ' » U)0 5|0

nepublicado, -oo r¡e »
Sobos del Tesoro, de 3.000 r s ., o por

interés anua). ....................... 63*25 íip)
ídem id., segunda emisión. . . . . . . .  oBíqG ■ »

en cantidades pequeñas 63 »
Resguardos ai portador de k  Caja üe í>

pósitos. ..........___________c . 75 0[0 75*50
Cédulas hipotecarias del Banco fíipolecüiF 

de fispsña,- de 475 pesetas, 7 per 4 00 ch
Interes anual, - con cmoo*? semestral
áEDortlzkblb& en 50 años    " » ! 07*70

m  publicad' 87*70 »
Carpetas pro valona1 e* de obligaciones dei [ I 

Banco y del Tesoro aJ 6 por 4 00, cupoi
corriente, sóríe interior. f      85*65 85*60-75

m cantidades pequeña 85*75 i 85r'8ím7íUgo 0)0
Obligaciones genei ales ferro-caiTiles !

•Ir 3.000 rs, de 4.» de Julio da 4 874.. 36*60 20*50
ídem id., emisiones de 4 876.....  . . . . .  .j 26*60 S0$0
Idem id., id. de i 8 7 7 ... . . . . .  ..........   f ¿0*21 | 20*20
Acciones del Banco do El* pan v.      I «8? üf) ^BSOF.-íí-O Opi

no ©tíblküdo { B-8 0[0 4auor-d 96*00
I ‘ o 89 26

Id&m d© la Compañía general úi 
vías, interés 8 por 4«0 anual.,. % 84 OjO

Cambios oficiales sobre plazas del Reino .

fe&i», j sa a ’s . g m

C8b?„,... par. » | LogrcñC-*
• L-nv. :v 4|2 i Corea,; . . .  » R2

R ic sa tP . . . . .  3 3f4 p. j L u g o    * R 2
Ümería... .  „ s 3-4 H Málaga * /  7(8
* vüf: « R4 j Muróla... , . . .  t  R2
^ í i d a i o z . . . 3 j 4  ¡ Orense ,... - . á 4
Barcelona... v $ “O v ie d o .. . . .  5; 4 4]2
Yéjar   par# /** " P alen cia .. . .  ** I
.-hlbao   L& 4 Palma Mal2,R » 3¡4

sirgos  ■» 4 1 Pamplona.,, i» é
• A ceres....,. » 3fi Pontevedra  ̂ 4 R3
7'ádiz,. . . . . .  y 4 R4 Reus... . . . . . .  s 4
üarUieecK.., * Saiam auca.. n 4 [4

O a s ie ilon ... » 4 [2 S.Sebastian. s ' 4 4]2
lindad  Real. par. * San tan der.. » 4 4j2
Jórdoba.-.. .4 » l\2 iS ta .G ruzT fe  ’ & 4 ¡8
Joruña.. . . .  » 2 4 [4 ¡S a n t ia g o .. . ,  - 4
C u e n ca .... . 4 * { Segovia   par. »
ícitoL . ,  t.... .7S5 4 3[4 j Sevilla    » <
i-erona. =,, .  ̂ 4(2 | Soria . . .   ̂ 4(2
hjon. . . . . .  R . ■ B.« ¡ Tarragona  ̂ 3<4
-Iranadq |  ̂ 4(2 j Teruel. " 4 [2
vuadal&jayaj > 4(8 (T o le d o . . . . , ,  par. »
ia.ro. . . , . ,  J v 4(i. f Tndela   4(4
'-v.nfiva. ,   f -i- 4 1,4 [V a le n c ia . . . ,  a 3|̂
áiú>sca.0,... J   ̂ 4(4 V a l l a d o l i d ^  4

  i » 3(8 j V ig o ... . . . . . .  > 2
eres Front.a| >a 3|4 ¡j V itoria . . . . .   ̂ 4. 3(4
•.;eon. . .  Al 4(2 !| Zamora   par. »
^nda. •.. a. 1 5(8 B Zaragoza . , ,  4

Uñares * . ,  • y 4 |

París 26 Julio

| 3 por 4 00 exterior.. . .  á 46 5(8.

? !  por 4 00 in terior ...., á »
? mi-'*? $*&&&*?<■•■'*'*  ̂ ® 4 0 0 . .    á  70*85.
;*• V i i  por 4 00....................   é 407 80.

Consíididadoa ingieges..........  ............................  é 94 4(2.
oñ ú i^ m  mhvm píamm extrsajeláis.

Londres, á SO dks fecha. ¿7*95-90.
París, á 8 áias vista , 4*99 d.
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Oínermeiones metei>rol6aiea$ del dia SS de Julio de 4877.

ÁCÍÜHA l'S ?áítóPffíU?KRA
h. ' ^ ,  » » « « « »

aORÁ?. TSBSídAIBTBO
y^a 1 clase ad Yieni0* m

j -tros. }j seco. cido.

5 de Ja m. 74 4*20 | 15 8 42 8 N. N. E. Brisa. .  Despejado.
9 de la m. 741*4 8 || 25 8 46 9 N Idem .. Idem.

W de) día. 740 45 í! SO 0 486 N. E . . .  íd em .. Idem.
I d e la t . .  709 49 | 30 6 4 7*4 E. N. E. V iento. Idem.
0 de la t.. 708 94 | 29*7 47 2 E. N. E. Idem .. Idem.
9 de la n. 709*99 | 23*9 45*5 N. E . . .  Idem .. Idem.

Temperatura máxima del aíre, a la som bra... . . . . . . . . .  34 7
Idem mínima de id . . . . . . .     .........................'................ 4 4*6

Diferencia.  ...... .............................. .................  4 7‘4

Temperatura máxima al sol, á 4*47 metros de la tierra. 39*4
ídem id. dentro de una esfera de cristal...................... 57 3

Diferencia. . . .       ...... .................................... 4 7 9

Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros..................  »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
puntos cíe la Península el dia £8 de Julio de 1877.

ALTURA fiíMPILA- BifiHCGXOH
h&ronsétri- ísba ^  fcsrza sstabo «mué 

LSttliamS. Ja !»8 l/ei MKtes-0 dsl Tiesto. M tM a, déla mar.mar eR mi- maie». neato.
límeiros.1 ' —  ■ ■■ "* ' — “  -“ -o»

Bilbao.. . . , .  769*8 22*8 N. O .. .  Brisa. . .  Nuboso. . .  Bella.
Oviedo.. . . . ,  768*9 24‘0 N Idem . . .  Idem   »
Goruña 7 h.) 766*9 20*2 N. E . . Idem . . .  Despejado. Rizada.
Santiago.. . .  769*4 24*5 N .E ...  Viento.. I d e m .. . . .  »

O p ortc ...... 766*8 28*4 E ..- ... .[Idem . . .  Idem Bella.
Lisboa.. . . . .  763*7 26*5 N. N.E. Id. fte...  Idem  Idem.
B adajoz..... » 25‘4 N. E . . .  Brisa. . .  Idem   »

S. Fern. (7 h.) ^  ,
Sevilla   769*6 32*6 N. E . . . Calm a.. íd em   »
Tarifa. . . . . . .  764*6 25*5 E   V V fte .. ídem  G.oleaj.
G ranada..,. 7665 24*5 N. O ...  Calma.. Idem   »

Cartagena... 764*3 24-5 S. E . . .  Idem . . .  ídem  Plana.
Alicante. . . .  761 ‘7 30 4 S. E . . .  Brisa . . .  ideín  Tranq/
M u rcia ...... 766 0 27*0 N. E . .. Calma.. Idem   »
Valencia.. . .  7-66*3 28 0 $. E . . .  ídem . . .  Idem   »
P a lm a .... . .  765*9 26 0 S .-O ... B risa ... Idem  Trauq*
Barcelona... 764*8 25*4 S. E . . .  m Idem . . . . .  Oleaje..

Zaragoza.... 764*8 25 2 N .O —  B risa ... Idem   »
Soria    764*4 20-4 N—  .. Fiem . . .  Idem   »
8úrgos. , . . 7 6 7 * 7  46'2 N . E . . .  Viento.. N uboso... *
Valladolid.. 769*9 20'0 N. E . . . Idem . . .  Casi desp.0 »
Salamanca.. 769*3 24*2 E.. Brisa. . .  Despejado. »

Madrid.. . . .  765*6 23*8 N Idem .. - Idem   »
Ssconal... . .  767 2 24*4 N- N. O. C alm a.. Idem   »
Ciudad-Real. 765i 26*8 N . .  . . .  B risa ... Idem   »
Albacete, . .  Y 764*4 25*8 N. U . . .  Ídem . . .  Idem   »

g e n e r a l  d e . C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s . 
Según los partes recibidos, ay er no llovió en provincia alguna.

¡ Garban^oá, de % .4 h 4*5.0 peaet&s la arrába; de 0*26 á 0*'59 la- tibisi, 
y de 0*54 á 4 *28 el kiiégramó.
Judías, de 5*50 á 8*50 oeseiasla arroba; de 6*25 á 0-I7 la liferá -f 

de- r§ 4  á 0*70 el kilógramo.
An\oz, de 6 á 8*50 pesetas la arroba; de' 0*25 á 0*17 ia librf.r y 

de 0*54 á 9*70 el kilógramo.
Lentejas, de 6‘50 á  8*50 pese tal la arroba; de 0*28 i  0*29 ía libra, 

y de 0*54 á 0* 8̂ el kilógramo.
Carbón vegetal, á í ‘73 pesetas la arroba, y  á 0*4 5 el kijógyam^
Idem mineral,, á Á- P e s e t a s  ia arroba, y  á <M4 e) kilógramo.
Cok, á 4.-peseta la arroba, y á 0'0§ el kilógramo.-
Jabón, de 43 é 4 7 pesetes h  arroba; de 0‘6S á 0*88 la libra, f  

de 4*4 4 á 4*46 el kilógramo.
Patatas, de 4‘25 á 4*50 pesetas la arroba; áe 0*08 á 0*4 2 la libra, 

y de 0-4 3 á 0*49 el kilogramo.
Aceite, de 46 á 4 7*50 pesetas k  arroba; á 0*60 la libra, y  i  4 4*50 el 

decalitro.
Vino, de 0*50 á. 4 0 pesetas la arroba: de 6*28 á é*35 el cuartillo, 7 

de 4*55 á 8*93 el decálitro.
Petróleo, á 0*38 pesetas el cuartillo, y  á 7*52 el decalitro.
Trigo, precio medio, á 42‘22 pesetas la fanega, y  á 2í‘4 4 el hscj- 

í ¿litro.
Cebada, precio medio, á 4*94 pesetas la fanega, y á 8 94 el hee- 

tólitro.
Mota.- Heses degolladas m  d  di® d@ atfcr.—Vacas, 457.—Carne

ros, 805.—Terneras, _80.—1Toial, 4.042.
Su peso es lib ras .. . .  86.24 4.—Idem em kilógramo*. .** 39.593.

ñit&íU ú$ los productos remudados m  esta capital m  si 
' de ayer por arbitrios -sobre.artículos d$.consumo*

rmvQU Oz ascABSAGsom. Ptas.üénU. ?tmros ascAüUAmoa.

fe le á o ..  . . . . . . . . . . .  4.369*33 venidos. . . . . . . .  »
S e g o v i a , . o . . 3 . 0 4 5 * 4 4  Fábricas de cerveza:
Korte.., . 5.670*¡2 primera quincena-. »
B ilbao .... . . . . . . . . . . . . .  4.044*48 Fábrica del gas, cok y
ir a g o n .. . . . . . . .  3.427*47 residuos   »
Valencia..   2.053*60 Mataderos... . . . . . . . .  40 996*20*
M ediodía..   46.623*2! »
C o r r e o s í  . 22*04 t ota l . . . . . . . .  47.220*83
gozos-do nieve ínter -

Lo que m anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 27 de Julio de 4 877.=E ! Alcalde, Marqués do Torneros, 

viudo del Villar.

PARTE NO OFICIAL.
A n u n c i o s .

GUÍA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO DB 
1877.— Se halla de venta en la Imprenta Na

cional , calle del Cid , núm. 4 , cuarto segundo, á los 
precios siguientes:

PESETAS.

Primera c la se ..   ..............  30
Tercera id   ................  4 2*50

COLECCION DE LAS LEYES DISCUTIDAS POB 
U  las Córtes y sancionadas por S. iVf. correspon
dientes á la legislatura de 4876. Edición oficial.

Contiene la Constitución de la M onarquía, la ley de a b o li
ción  de fueros de las P rov incias V ascongad as, la de reform a 
de la m unicipal y  provincial, y  todas las dem ás de carácter 
p olítico  y  adm inistrativo dictadas en d icho período leg is la 
tivo, así com o las de Presupuestos generales del Estado, arre
glo de las Deudas del Tesoro y del Estado, aprobación de cré 
ditos y  suplementos,, y  las referentes á obras públicas & c., con  
un A péndice de los Tratados de com ercio  y navegación  cele
brados con  Bélgica y  R usia , y  1& división  de los partidos 
judicia les en distritos para las elecciones provinciales.

F orm a un tom o úe m ás de 300 páginas, que se vende en la 
Im prenta N acional, calle del Cid, núm, 4, cuarto segundo, 
á % pesetas BO céntim os (40 rs.) cada ejem plar.

ESTABLECIMIENTOS DE BAÑOS Y AGUAS MINEE ALES—ESTADO 
^  de las temporadas en que están abiertos, su clasificación hidroló
gica, temperatura, altitúfcl, nombres de los Médico-Directores, su resi
dencia fuera de la temporada oficial, etc. etc.—Edición Oficial.—Forma 
un folleto en 4 6.°, que se vende á 50 céntimos de peseta (2 rs.), en la 
Imprenta Nacional, calle del Cid, núm. 4, cuarto segundo.

p  UIA-MANUAL DE BAÑOS Y AGUAS MINERALES PARA LAS SE- 
L* cretarías de Gobiernos, Diputaciones y Juntas provinciales d esa 
nidad y Directores de Sanidad marítima. Se vende en la Imprenta 
Nacional, calle del Cid, núm. 4, á 2 pesetas cada ejemplar.

SANTOS DEL DIA.

Santa Marta, virgen; San Félix, Papa, y San Simplicia, 
y Santa Beatriz,-mártires.

Cuarenta Horas en las Comendadoras de Santiago.

ESPECTÁCULOS.

t e a t r o  y  d e l  Príncipe A l f o i w * » .— A las cinco.—
1 ¡Por un anunciof—Juegos aéreos.—¡Los Mudriles!
A las nueve.—La misma función.

j í a r d i m  d e l  B | iéH  B e t i r o . -  .A . las nueve. — El Prado d*
noche.—Las mesinesas. -  Frasquito Barhales.— Intermedios .por' 
la banda del primer regimiento de Ingenieros, dirigida por ©i 
Sr. Maimó. '

C i r c o  y  V e a rtr©  «I© 'P b rfee .— A las cinco y á las nueve.—Gran
des y variadas funciones de ejercicios ecuestres, éómicos y gim
násticos, en las, que tomarán parte los principales artistas de la 
compañía, y  los tres trapecios por el célebre gimnasta .Mon- 
sieur Onra.

'P m rqp iie  M a d r i d . — Slcating-Ciub.—Horas, de sesión, de cinco
á diez de la mañana, y  de cinco de la tarde al anocheoer.

IMPRENTA NACIONAL,

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Bel parte remitido en es4e dis por ia Intervención del Mercado 

le  granos y nota de precio,» de artículos de consumo, resulta lo si
guiente:

Carne de vaca, de 44 ;i  45 pesetas la arroba, y á 4*33 el kiló
gramo. ’

Idem de carnero, á ó'65 mesetas h  libra, y á 4*45 el kilógramo. 
Tocino añejo, de 22*f¿0 á 23*50 pesétas la arroba; de. 0'*94 á 4 peseta

ik Ubra. y de 2*92 h 2Y7 el kilogramo..
Jamón, de SO á. 30 pesetas te arroba; de 4*25 i. -4*75 la libra, y 

4e i  ‘̂80 el kfió^ramíx
Van de dos lib ra - 4e 0*8S I Cf44, y  de á pesetas el k iló -


